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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS. ORIGEN 

A) ROMA 

ROMA. El genio del pueblo legislador que seña16-

los lineamientos de gran parte de las Instituciones Ju

ridicas que existen en la actualidad, creó aunque en ~ 

forma insipiente, algunas figuras en el campo del. Dere-

. cho, que presentan aristas de gran similitud con la In! 

titución materia de nuestro estudio. 

Algunos autores consideran que la Asociaci6n en -

·Participación, tuvo su origen en el Derecho Romano, rm

conocido en la "Admissio" o "Aeeumpio", que consistía -

en la Participación que un socio daba a una persona de

los resultados de su parte, sin enterar de ello a los -

de~s componentes de la Sociedad, . Esta persona no 'se -

convertía en parte de la Sociedad, por el hecho de ser

participe de los beneficios.(1) 

Los tratadistas que reconocen en la "Admissio" el 

origen de la Asociaci6n en Participación, afirman que -

~sta se practicaba como un contrato independiente de ~ 

aquella; asi encontramos a DELANGLE~2Juien sostiene ~ 
.~iendo sido usada por los Romanos, no fué codifi
l 1J Salvatore Giovanni Grandi, L'associozione in Parte
qipazione, Edit. Dott Francesco Vallardi, Mil~n, pág. 8 
y siga, 
(2) Cit. por Grandi, ibídem. 
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cada debido que se aplicaba a los Extranjeros y peregr! 

nos a quienes·no se consideraba dignos de entrar en la

f6nnula del Derecho Civil. 

(3) 
PAULLE, considera que la falta de documentaci6n 

asi como la inseguridad y obscuridad de los testimonios 

no permiten establecer de un modo seguro y satisfacto~ 

rio, la existencia de la Asociaci6n en Participaci6n en 

Roma, pero no llega a probar, como lo pretende STAA~ 
(4) 

CHA, el que sea una invención moderna. 

(5) 
CAROSELLI, considera la imposibilidad de que los 

romanos conocieran y practicaran la Asociaci6n en Parti

cipación tal y' como la conocemos en nuestros días, aun-

que no sin dejar de admitir algunas Instituciones tales

como la "HERES NON ADSCITUS" y la "SOCIETATES VECTIGA

LIUM" qua presentan rasgos da afinidad con aquella. 

Tomando en cuenta la división qua de las "SOCIEDA 
(6) -

DES" se hacia en el Derecho Romano, encontramos cierta-

simili tud entre aquellas formas jurídicas y nuestra ac~ 

tual Asociaci6n en Participaci6n. 

Los Romanos.dividian las Sociedades en Universa~ 

les y Particulares, subdividiendo a cu vez estas últi~s 

en' UN!,ldS AEI y ALICUJUS NEGOTIATIONES. En la primera - ' 

(6) 

Cit. por Grandi, ibídem. 
Cit. por Grandi, Op~ Cit, pág. B 
L'Associazione in Pa~ticipaziona, Edit. CEDAM. 
Padua, 1930, pág. 28 y sigs. 
Eugene Petit, Tratado Elem::intal da Derecho Romano,
Edit. Nacional, s. A. M~x. pág. 405 y sigs. 
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J.os asociados, ponían en común la propiedad o el uso de .. 
una o varias cosas detenninadas para una sola operación 

mercantil reparti~ndose los beneficias obtenidos por la 

explotaci6n, en la segunda, varias personas ponian en -

común ciertos bienes, con miras a realizar no una, sino 

un sinnamero de transacciones comerciales de un grupo -

determinado, al final de las cuales se dividian las ga

nancias, o en su caso las p~rdidas. 

Algo que es muy importante destacar, as que mien

tras la Asociaci6n en Roma estaba dotada de personali~ 

dad jurídica la "SOCIETAS" por su parte, no actuaba en

el mundo del Derecho, como sujeto individual aut~norno,

no era una relaci6n interna qua trascendía al exterior, 

no formaba una persona distinta de los so~ios~?) 

También en la administración, encontramos cierta

afinidad con la Asociación en Participación Moderna. En 
efecto, la administracidn en "ASOCIETAS", estaba encar

gada en principio a todos loa socios, actuando uno de -

ellos como mandatario o gestor sin mandato, pero los n_2 

gocios por el realizados, solo praducian efectos sobre

ei~8)Las 11SOCIETAS", en cambio, se constituían sobre la 

base de una relación de confianza entre determinadas -

personas y la "FRATERNITAS", en la que la Sociedad se -

¡napi;:-ata, sxplicab~ clar~rnsnta en que le Soc:tfldad a.ca-

[?) 

(e) 

Juan Iglesias, Derecho Romano, Institución de Dere 
cho Privado, 2a. Edic. Edit, AAIEL, Barcelona, ..= 
pág. 82 y sigs. 
Ibidam. 

!! 
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bara "por rescisi6n unilateral", por muerte o "capitis;

diminutio" de cualquiera de los socios, siendo también

causas de extinción, la quiebra o confiscación de los -

bienes de un socio; la realización del negocio qua con! 

tituía su objeto; la expiración del tiempo por el cual

fué constituida; la v.oluntad concorde de los socios y -

finalmente, la transfonnaci6n de la Sociedad mediante -

"STIPULATION" o por el ejercicio de la "ACTIO PROSO-

CIO". (e bis) 

De lo anterio:nnenta expuesto, se puede concluir -

que el Derecho Romano eatablec16 una distinción cla~a -

entre los diversos tipos de Sociedades sonre las que l_!! 

gisl6, a unas•ies reconoció la personalidad jurídica C.E, 

ea que a otras neg6. En la "SOCIETAS", acot6 claramen

te que por tratarse da una relación interna sin proyec

ciones a terceros, no podía constituir una persona dis

tinta de la de los asociados, de donde 1~sultaba que -

las transacciones efectuadas por el gestor, sin manda~ 

to, salo tenían efectos para él, ya que los terceros -

contratantes no podían ejercitar sus acciones en contra 

de los demás socios. En cambio, en las Asociaciones, -

el legislador romano al reconocerles personalidad juri-

dica, establsci6 ternbi~n, le dietinci6n entre la Sacie~ 

dad y los Socios, señalando los casos y términos de la

(8 bis) Rudolf Sohm, Instituciones de Derecho Privado
Romana, Edit. Gráfica Panamericana, México, --
1951. Págs. 242 y 243. 

1 
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afectaci6n jurídica de los diversos patrimonios. 

B) DERECHO MEDIOEVAL 

DERECHO MEDIOEVAL. Ya hemos visto que no todos -

los autores coinciden en ubicar el antecedente de la Aso -
ciaci6n en Participaci6n en el Derecho Romano; en cam--

bio, la mayoría de ellos astan acordes en situar como 

época el nacimiento de esa Instituci6n, el medio evo. 

Dos razones contribuyeron poderosamente a generar 

el nacimiento de Asociación en Participación, en ese pe

riodo hist~ricos Una, representada por el intenso tráfi

co marítimo que se efectuaba en la cuenca del Mediterrá

neo y en especial, en los litorales Italianos y Francéa; 

la segunda, que no tiene el carácter comercial, sino po

lítico social que se dió atento en o:rden de ideas que -

privaba en aquel entonces. (8 ter) 

Coma se recordará, al intar6a fijado a los prást! 

mas alcanzó proporción tan desmedida, que el clero, pre

tendiendo suprimir esos abusos dictó disposiciones ten~ 

dientes a regular el inten§s y suprimir la usura. Por -

otra parta, la nobleza considerando indigna la actividad 

mercantil y como co1iSacu:::r.c:!.e. ctr:i ello, no obstanta su ~ 

(e.ter.) Jorge Barrera Graf, tratado de Derecha Mercan-· 
til, Edit. Parrúa, Vol. I, M~xico, 19571 Pág.-
53 y 54. 
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seo de participar en el ámbito de los negocios, se abs

tenían de hacerlo directamente, por lo que idearan la -

manera de invertir su dinero en empresas o·actos de co

mercio, sin que figurara su nombre, ni se supiera quien 

era el verdadero propietario del dinero, o de las mer~ 

cancias que serian objeto de transacciones en el merca

do. 

(9) 
De ahí que GRANDI, exprese que además de las --

causas econ6micas e,xisten otras razones de carácter -

eventual como las Leyes Can6nicas, que prohibían la usg 

ra y no autorizaban el pr~stamo a interés, también el -

impedimento de dedicarse a los negocios por considerar

se indigno de algunas clases sociales, llevaron a las -

personas qua disponían de dinero a efectuar operaciones 

fructíferas sin que por ello se expusieran a la pena da 

las Leyes as1 como a romper los convencionalismos soci,! 

les de aquella ~poca. (9 bis) 

La uni6n del dinero de estas personas con el t~ 

bajo de los otros aparecía como un buen medio para ha

cer rendir la propia riqueza. Asi va. surgiendo la fi~ 

ra de la Asociaci6n en Participación, al concurrir as-

tas personas en el comercio, pero sin asumir responsab.!, 

lidad alguna y limitando el riesgo. Esta figura fué en 
• - 111 

toncas conocida con el nombre de "Commenda", que no tu-

vo exactwnente la forma que en la actualidad le conoce-

mas. 1 

(9) Op. Cit. Págs. 9 y 10 
( 9 bis) Mantilla Malina, Derecho Mercantil, 

rrúa, Méx., pág. 254 y sigs. 
Edit. Po-
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Al respecto, SCIALOJA, afirma que la commenda e~ 

su esquema más simple y en especial la unilateral, tie

ne la misma aplicación que el préstamo maritimo, dicho

autor les concede la misma causa de aparición: una per

sona busca un fructífero empleo en la Capital, otra, el 

financiamiento de su negocio. De esta manera, unen sus 

bienes y energía de trabajo, acordando que una de ellas 

desarrolle una actividad comercial o industrial para b,ia 

neficio común, y la otra, contribuye en al negocio sola -
mente con el capital aportado. Estos negocios penniti_!!! 

ron que intervinieran en el comercio, personas ajenas a 

ál, en especial aquellas que no querían aparecer en pO
.blico. (9 ter) 

(10) 
GARRIGUES, considera que el origen remoto de e! 

ta Institución estA en la antigua Commenda; "participa

ción de un capitalista ( Commendator ) en la especula

ción de un negociante ( TRACTATOR ), encomendándole mar 

oancias para la venta o dinero para la compra", tambi~n 

ie reconoce el mismo origen a otra, la sociedad en co~ 
l!landita, pero afirmando que la forma original de la -

"Commenda" está más de acuerdo con la fisonomía de la -

Asociaci6n en Participaci6n. 

, La forma social, aparece cuando ambos contratis-, 

t~s aportan un capital (aquí hay un socio capitalista -
Q 

(9.ter.) Saggi De Storia del Diritto Marittimo, Edit.
Foro Italiano, Roma, 1946. págs. 69 y sigs. 

(10) Curso de Derecho Mercantil, Madrid, 1936 pág. 69 -
y sigs. 
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"SOCIO PECUNIAE" y un socio capitalista e industrial -

"SOCIO INDUSTRAE ET PECUNIAE". 

A partir de este momento, se dibujan claramente -

las dos derivaciones que conducen, respectivamente, a

la sociedad en comandita y a la Asociaci6n en Partici

paci6n. En una de ellas ( ACOMMANDITA ) el capitalis

ta se manifiesta al exterior como participe en el negE 

cio y responsable frente a los acreedores, su nombre -

es inscrito en los libros de la sociedad y el contrato 

social a veces en el Registro Mercantil ( COMPAGNIA -

PALESE ); en la otra ( PAATICIPATID ), el capitalista

pennanece oculto a los terceros, sin responsabilidad -

frente a ellos, no hay finna social, el negocio se -

muestra externamente como un negocio individual del CE 

merciante ( CDMPAGNIA SECRETA ). Este tipo de compa-

ñías viene a ser en antecedente directo de la Asocia-

ci6n en Participación ( ASOCIACION EN CUENTA DE PAATI

CIPACION ), que conserva la esencia de la antigua --

commenda, mientras que la sociedad en comandita, s6lo

conserva el nombre. (11) 

(12) 
ALVAREZ DEL MANZANO, sostiene que la asociaci6n-

mercantil en general estuvo en uso desde los tiempos -

más antiguos, aplicada especialmente al comercio marí

timo. 

(1
1
1
2

) Garrigues, Op. Cit. Pág. 212. 
( ) Tratado de Derecho Mercantil Español comparado -

con el Extranjero, Edit. eosch Madrid, Pág. 71J y 
sigs. 
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EL GUIDDN DE LA MEA y la Ordenanza de la Marina -

de Golbert hablan de la Asociaci6n del Propietario del

buque y el proveedor de víveres. La misma ordenanza, -

trata de la asociaci6n entre el propietario o el navie

ro y la tripulaci6n, sobre el flete o sobre la mercan-

cía. 

El Derecho Estatutario, regul6 la "commenda", cu

yo carácter esencial era el ser una asociaci6n en que -

el capitalista en el que el asociado gerente ponía de -

su parte el trabajo y obraba en nombre propio; las fun

ciones del asociado gestor, eran unas veces libres y -

otras limitadas •. A t~nnino del viaje, el asociado ge-

rente rend!a cuentas de su gesti6n, restituía el capi-

tal y deducidos los gastos, se prorrateaban las ganan-

cias. ( 12 bis • ) 

Cuando el asociado gerente no ponía más que su -

trabajo en le empresa, recibía ordinariamente una cuar

ta parte de las ganancias, otras veces una tercera; si

aportaba algun capital, llevaba una parte proporcional 

en los otros tres cuartos. 

Existian formas de "commenda" como el contrato de 

"pacotilla" que era una sociedad entre el hombre del -

(12 bis) Alvarez del Manzano, Op. Cit. Págs. ?13 y ?14 
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mar ajustado al flete y un tercero a quien cedia su pat 

te en la capacidad del buque, otro era el "contrato di

colonna", que consistía en la asociación entre el navi~ 

ro, la tripulación y los cargadores, para el reparto de 

los gastos y utilidades del viaje. 

En España existieron el "Pacto de Mota" y "Part! 

cipaci6n en Madera", contrato en virtud del cual el ca

pitán de un buque, toma una cantidad (la mota) a cuenta. 

de alguna expedición marítima, comprometiéndose a far~ 

mar un fOndo con todas las c:e.nt:i.dades recibidas para h.!! 

bilitar con él al buque y comprar mercancia para nego~ 

ciarlas en el viaje, y rendir cuentas a la vuelta de és . -
te, devolviendo a cada asociado (motista) el capital ~ 

que aport6, con los beneficios o pérdidas y reteniendo

el capital pare. futuras expediciones. 

Al practicar la liquidación, las tras quintas 

partes de los beneficios liquidas, se consideran del ~ 

que, y las otras dos quintas partes es lo que se repar

te entra los motiatas.(13) 

VON GIEAKE, considera que a principios de la 

etiad media ep~rscsn las sociedades accidentales, en las 

cuales dos personas se unen con el objeto de lograr una• 

(13) Alvaraz del Manzano, Op. Cit. Pég. ?15 



operación especulativa accidental. (13 bis) 

En los paises latinos se denomina a esta forma

ción Jurídica "commenda", la cual aparece en dos for

mas distintas¡ la commenda unilateral, en la cual un -

capitalista entrega mercancías o dinero al dueño de -

una empresa, ~ste se iba al extranjero y lucraba con -

los valores que le eran encomendados, es decir, vender 

las mercancías o emplear el dinero para efectuar com

pras, y el beneficio así obtenido, se reparte a su re

greso. En la commenda con aportaciones de ambas par

tes, denominada "collegalia", ya destaca claramente el 

factor social, es una sociedad accidental con aporta

ciones de ambos socios. Se fonna una comunidad patri

monial, sin embargo, frente a terceros sólo actúa el -

dueño de la empresa. -

e) DERECHO MODERNO 

DERECHO MODERNO.- En la época moderna, ya aneo.!! 

tramos a la asociación en participaci6n estructurada -

sobre nuevas bases y adecuadamente reglamentada por V! 
rias legislaciones, como la francesa, la española y en 

especial la italiana. 

(1~ bisj Derecho Comercial y de la Navegación, Edit. -
Tea, pág. 265 y sigs. 

1 
1 
1 

1 
¡ 
l 
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En el antiguo derecho franc~s, las Ordenanzas , 

de Vlois de 1589, denominaban " Sociedad Anónima 11
, a

nuestra Institución para la que fijaban como obligaci2 

nes el Registro del Contrato correspondiente, sin que

fuera por otra parte preciso señalar los nombres de -

los as~~~jdos o participantes. Lo anterior, segt'.ln -

GRAND! no era raz6n suficiente para considerar que -

se tratase de una asociaci6n en participación, diversa 

la establecida por la doctrina italiana. 

En relación a las Ordenanzas Francesas de 16?3, 
(15) . (16) 

tanto UAZZERA como MADAGARRIGA, afirman que no co!l 

tenían dispos~ci6n alguna que la reglamentada, no obs

tante que se le conocía como una sociedad sin nombre -

(anónima) aunque no similar a la de nuestros días. 

Sin embargo, autores posteriores a esta Ordenan 

za y anteriores al Código de 180?, se refieren a la~ 

asociación en participación considerándola como una sg, 

ciedad oculta y temporal, y la denominada Sociedad An,2 

nima, asi lo hacían GOUSSES y POTHIER. (l?) 

(18) 
GRANO!, al referirse a las Ordenanzas de marzo 

de 1673 descubre la "admissio ad participetione" con -

(~4) Op. Cit. Pág. 21 

(15) 

(16) 

u~~ 

Curso de Derecho Comercial, Edit. Medina, Monte
video, 1952, Pág. 186. 
Tratado Elemental d? OertJcho Comercial, Edit. Tea, 
Pág. 318. 
Cita por Mazzera, Op. Cit. Pág. 186. 
Op. Cit. Pág. 22 

f 
ü ¡ 
' 
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,el título de Sociedad An6nima, en la cual el socio e~a 

tenido como "soc.:.o oculto" careciendo la empresa de un 

nombre social y no siendo conocida por terceros. 

Este autor tambi~n cita a SAVARY, pero considera 

que dá un concepto erróneo de la Asociación en Partic! 

paci6n, al expresar que se le ha llamado asi porque ª.=! 
tá sin nombre y ella no es como persona importante en

modo alguno al público, todo lo que se hace en la neg.9. 

ciaci6n tanto en la compra como en la venta de mercan

cías, no guarda con los aEnciados, nada de derecho su

yo, de suerte que los asociados que compran, son los -

que se obligan, los que pagan al vendedor; el que ven

de recibe del comprador, no se obligan los dos juntos

respecto a una tercera persona, solamente lo están uno 

en relación del otro, en lo que respecta a la sociedad. 

Hay casos en que los convenios son verbales, y otros -

por escrito redactándose la mayor parte por carta que

los comerciantes se dirigen los unos a los otros res

pectivamente. Las condiciones son breves y contienen

un sólo y único artículo, terminado el mismo día en -

que se fecha. Las relaciones existentes s6lo son cono -
cidas por los asociados que intervienen. (19) 

(19) Cit. por Grandi, Op. Cit. Pág. 22 • 
• 
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JOUSSE~20~abla de una especie de sociedad que il 

llama anónima, esto es, que se hace sin nompre alguno.

Los que forman juntos esta sociedad, trabajan cada uno

por su lado, sin nombres particulares y se dividen cue.!! 

tas los unos y los otros recíprocamente, de las ganan-

cias y de las pérdidas sufridas, que ellos comparten y

sopartan en común. 

(21) 
En opinidn de POTHIEA, "la sociedad anónima o-

desconocida, que también se llama cuentas en participa

ción, es aquella en la cual dos o m4s personas convie-

nen en ser parte de un negocio determinado que será he

cho por una de·~llas en eu nombre propio, y precisa que 

el socio ignorado es tenida indefinidamente, por la Pª!: 
te que el tiene en la sociedad, a satisfacer e su socio 

en las deudas que este a contraído para la sociedad, a

diferencia del socio en la en comandita" que responde -

sólo a la concurrencia de la suma qua le han conferido

en sociedad. 

POULLE~22~ce una diferenciación entre comandita 

y asociaci6n en participación, afinnando que la primera 

es a veces propia y regular, y en otros casos imperfec

ta e irregular y en otros es sometida a la regla de pu_,_.. ... 
(2
2
o
1

) Cit. por Grandi, Op. Cit., Pág. 22 
( ) Troit~ de Droite Francais, Edit. Pich6n-8echet. -

París, Págs. 46? y Sigs. 
(22) Cit. por Grandi, Op. Cit. Pág. 24. 
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blicidad; la segunda~ la asociacion en participaci6n,..1.. 

dice que primeramente era una asociaci6n pasajera, mo~ 

mentánea que no se manifestaba en ninguna manera al pú

blico. 

La idea que distingue a la asaciaci6n en parti

cipaci6n de la en comandita, entre estos autores, era -

bastante obscura, al grado que MERLIN,(23~roponía la fu 
. -

s16n de la sociedad en comandita con la asociación en -

participación. 

(24) 
CAROSELLI, afirma que la estn.ictura que la en-

comandita ha logrado en Italia es completamente conoci

da en Francia, en este último país se comprende como ~ 

una participaci6n, o sea como cualquier cosa que no es

sociedad, ya que este se conced1a s6lo en sus atributos 

de la responsabilidad solidaria e ilimitada, caracter!,! 

tices de las cuales carece la sociedad en participación. 

El C. Co. Franc~s de 180?, regul6 además de le

en comandita, a la asociación en participación, no ha-

ciando aclaración alguna con respecto a la esencia de -

~sta última; por tanto, sigui6 existiendo la misma obs

curidad respecto a la diferencia entre la en comandita-

x J.:: a,:;,ocieci6n en participación. 

(23) Cit, por Grandi, Op. Cit, Pág. 24 
{24) Op. Cit. Pág. 119 y Sigs. 

1 ¡ 
¡ 

f ¡ 
1 

\ 
: 

l 
! 
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El ordenamiento citado, consideró que "las asocia 

cienes son relativas a una o varias operaciones de comef 

cio, tiene lugar para los objetos, en las formas, con ~ 

las proporciones de interés y de las condiciones conveni 

das entre los participantes. (24 bis) 

(25) 
Según CAROSELLI esta def inici6n es insuficiente-

y poco clara y s6lo sirvió para que la doctrina siguiera 

diferentes rumbos. Para algunos autores, la asociaci6n

en participación as una sociedad.momentánea que compren

de una o más operaciones pero siembre en número limitado, 

(26) Este mismo autor, critica esta idea diciendo que -

"existiría entre la sociedad en participaci6n y la soci,!! 

dad ordinaria, la misma diferencia que hay entre un acto . 
de comercio aislado y la profesión comercial". 

TROPLCNG~27ln cambio, no admite con LOCRE~28!1 -

que la asociación en participación, sea necesariamente -

de duraci6n breve, al afirmar que la asociación en partl_ 

~ipaci6n puede ser momentánea o prolongada, tener por -

objeto un asunto iniciado o uno por iniciarse, una opel'! 

ci6n simple o varias operaciones, y que en el momento en 

que ella no se concreta a las relaciones internas de los 

socios, se convertirá, en una sociedad en nombre colecti 

vo; ni la teoría de·PAROESSUS~29Jiu1en considera que la: 

asaciaci6n en participaci6n es relativa a una o más ºPªl'!-

(24_bia) Grandi~ Op. Cit. Pág, 25 
l25J Op. Cit. Pág,121. 
(26) V. Savany y Lacre, Cits. por Grandi. Op. Cit. Pág. 

25. 
Contrat de Sociaté Civile et Commarciale, Edit, -
Charles Hingray, París, Pág. 44? y Sigs, 
Cit. por Grandi, Op. Cit., Pág. 26. 
Cours Oe Oroit Commercial, Edit. Cour De Cessa~ 
tion París, Pág. 28? y Sigs. 
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cienes de comercio cuyo objeto haya nacido en el mamé~ 

to en el que las partes celebran su convenio y que ~ 

aquél no debe prolongarse , más del tiempo necesario -

para terminarlo. Sostien TROPLONG, sin embargo, que -

la asociación en participación se caracteriza por ser

ocul ta 1 es decir que si su objeto se manifiesta en pú-
(29 •bis) 

blico, dejará por ello de ser una participaci6n. 

Los tratadistas franceses, tomando en cuenta los 

trabajos de la escuela italiana y la antigua doctrina

francesa, afirman que la asociación en participación -

es oculta y que no pueda ser revelada oficialmente a -

terceros. (30) 

Poco importa, continúan expresando dichos trata

distas, el que sea relativo a un s6lo negocio o a una

serie de negocios, que sea constituida' por un tiempo -

determinado o indeterminado, que ella se aplique a op~ 

raciones o a todas las que pudieran presentarse, que -

~enga o no por objeto especulaciones discontinuas. La
Ley de 24 de julio de 1921, a tomado en cuenta estos -

principios concluyentes, codificándolos en su articula 

do • .............. 
(29 bis) Op. Cit. Pág. 44? y Sigs. 
(40) Grandi, Op, Cit., Pág. 23 
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En el derecho italiano, durante el período prece

dente a la un:!.ficaci6n de los Estados italianos, varios 

de estos habían reproducido el concepto de la asociaci6n 

en participación del C. Co. Fr., concepto que también -

el C6digo Albertino de 1842 habia tocado, al hablar en

su Articulo 59 de " operaciones de comercio especiales

y determinadas. 11 (31) 

(32) , 
BORSARI, critica la definición incompleta de la 

Ley porque ella sólo comprende algunos casos de partic! 

paci6n, no obstante, que existe participación también -

"en cuanto más personas se unan entre ellas a especula

ciones comerciales que cada uno exigirá en su particular . 
y aparente cuenta propia, estando la asociación fuera -

de los ojos y fuera del cálculo de los terceros los CU,!! 

les s6lo sabrén respecto de aquellos con los cuales con 

trataron." 

VIOAAI~33)define la asociación en participaci6n,

"como aquel contrato social, por el cual uno de los asg 

ciados trata de los negocios comunes da la asociación -

por si mismo y a nombre propio con los terceros, actua~ 

do por cuenta común, sin que de la existencia de tal -

contrato aparezca algún signo legal exterior, que adqu~ 

re ( el asociante ) derechos y obligaciones contra los-

(31) Grandi, Op. Cit. Pág. 23 

(32) Cit. por Ceroselli, Up. Cit., Pég. 131 
l33) Corso Di Oiritto Comercialla, Edit., Hoepli, -

Milán, Pag. 434 y Sigs. 
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•terceros en nombre propio, actuando en interés común de 

los socios~. Llama socio palese al que efectúa las cp~ 

raciones y socio secreto al que no tiene ninguna oblig! 

ción con los terceros, Admite este autor como notas ca• 

racterísticas de la asociación en participación, el ser 

secreta y el no tener una existencia legal exterior, ~ 

así como el no tener un nombre social. 

(34) 
CAROSELLI, critica esta definición, diciendo que 

para dicho autor la asociación en participación es un -

verdadero ente colectivo con la sola cualidad de ser ~ 

oculto. 

Pero las posibles dudas, en la doctrina y en la -

Ley, vienen a ser aclaradas por la publicación del C. -

Co. It. 1865, el cual recoge fuentes madioevales y en -

especial ha tratado de restituir a la asociación en Pª!: 
ticipación, sus atributos que originalmente eran de la-

11assumptio ad participatione". ·En efecto, el código de 

1865, la mayor parta de las caracte.risiticas de la aso

ciación en participación al afirmar la irresponsabili~ 

dad del partícipe frente a terceros y su calidad de ~ 

acreedor frente al titular, el riesgo limitado de la -

cuota; la indiferencia en una Q más operaciones de co-

mer~i,Q.i. o también del comercio entero. 

( 34) Op. Cit. 132 
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En Alemania, la asociación en participación, tuvo su 

origen muy similar a la "participatio"- itl~~~na. En las -

diferentes fuentes de que habla CAROSELLI, el negocio juri 

dico entre el capitalista y el dueño de la Hacienda, tiene

una configuraci6n exactamente igual a la de la "Participa

tio". 

El comerciante o sociedad comercial, son los dueños de 

la hacienda y dirigen por si mismos los negocios¡ el parti~ 

lar que suministra el capital, cuando no exista un pacto es

pecia~, respecto a·ello, tiene una participación en las ga-

nancias y en las p~rdidas teniendo esta últimas en límite -

máximo del capital conferido, y los dueños de la hacienda -

son los obligados directamente frente a terceros. 

La publicación del Código de 1807 influye aun más que

la traducción de las obras de SAVARI ya que por una parte se 

trataba de mantener firme la estructura de la sociedad táci

ta, concedida como un simple negocio da crédito sin carácter 

social, por el otro sa trataba de introducir al concepto fra~ 

c~s en parta limitada. 

El C. Co, Al., llegó a reconocer a la sociedad en coman -
dita corno 1.ma verdadera sociedad, dándole e la sociedad tác,! 

ta, las caracteristicas de un negocio juridico prevalentemen

te de cr~dito según su naturaleza original. Y en nuevo C. Ca. 

(35) El Libre de Derecho de Giovanni Pothe; el Derecho de 
la Industria de Luxenburgo. Op. Cit. Pág. 1?6. 
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¡u., no ha aportado a la "Stinne Gesellschaft" esenciales

modificaciones, pues la deja estructuralmente en la mi~ma

situaci6n en que estaba en el antiguo c6digo, sin haber r~ 

suelto los problemas diferenciales entre la sociedad en ~ 

comandita y la sociedad tácita. 

En España, el problema doctrinal no estuvo tan arraJ. 

gado como en los demás paises europeos y asi el C. Co. ~-

1829 le dedicó cinco preceptos agrupados en una sección ..;,._ 

aparte intitulada "de la Sociedad Accidental o Cuentas en

Participaci6n". El C. Co. vigente incluye las que llama -

cuentas en participación entre las sociedades y no entre -

los contratos especiales de comercio. 

Así vemos que en este país el problema sólo ha sido

respecto de la naturaleza jurídica da la asociación en par -
ticipaci6n que unas veces es considerada como sociedad y -

otras como contrato especial. 



CAPITULO II 

ESTUDIO DE DERECHO COMPARADO 

A.) FRANCIA 

FRANCIA. El C. Ca. Fr. en su artículo 47, estable

ce: "independientemente de las tres sociedades la Ley re

conoce las asociaciones comerciales en participaci6n". E~ 

te articulo $8 refiere a las sociedades establecidas por

el mismo articulo 19 de ese ordenamiento que indica: la -

sociedad en nombre colectivo, la sociedad en comandita y

la sociedad andnima; y en el comentario al mismo, estabJ..! 

ce qua a diferencia· de las otras sociedades, entes mora-

les que tienen nombre distinto a sus socios, la asocia~ 

ción en participación es aquella cuyo objeto son una o va 

rias operaciones determinadas • .(36 bis) 
• 

• taa disposiciones del C. Ca. Fr., relativas a la~ 

asociación en participación han sido remplazadas por lae

de la ley de 24 de junio da 1921, e incorporadas al códi

go ,antes citado, en sus artículos 4? a 5Q.(36 ter) 

(3?) 
LION CAEN ET RENAULT, dice que las asociaciones en 

participaci6n se distinguen de las otras sociedades, por

su objeto, en estas sociedades se proponen explotar un r~ 

mo del comercio y realizar todaa las operaciones qJe con--- "" (~ bis) J. A. Rogi'on, Cede De Commerce Expliqué, 3a., -
Edit. París. 

(36 ter) Georges Ripert. Tratado Elemental de Derecho Co 
marcial, Pág. 150 -

(3?) Troité de Droite Commercial, Edit. F. Pich6n, 
Pág. ?4'7. 
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~l se relacionen¡ en las participaciones se desea veri• 

ficar solamente una o varias operaciones determinadas. 

(38) 
GAY DE MONTELLA, afinna que no solamente en la ~ 

doctrina francesa, sino también en la ley de dicho pais, 

se reconoce el derecho a este tipo de instituciones pa

ra constituirse legalmente. 

(39) 
RIPEAT, expresa que, tanto el criterio de la lRy-

como el de la jurisprudencia, astan acordes en recono~ 

car a la asociación en participaci6n como ~na aociedad

ocul ta, al afirmar que ~sta no se revela a terceros. 

El mismo autor, agrega que, característica también 

básica, es el no constituir una persona moral distinta

de ellos, claro es que la sociedad existe pero solo en

las relaciones internas de los asociados. 

Las asociaciones en participación astan carentes -

de personalidad, por lo que no tienen existencia frente 

a terceros. El participante que actua dentro del inte

rés común, contratá a nombre propia. Los terceros que

hayan contratado con ellas, no podrán exigir responsab,! 

lidad alguna a los otros participantes, pues al 6nico -

9!:1ª está obligado es aquel con que contrata. (40) 

~38) Código.de Comercio Comandado, Edit. Bosch. Pág. 
533 

(39) Trat~cto Elementel de Derech~ Comercial, Edit. 
Tea, Págs. 9 y 10 

(40) Lyon Caen Et Renault, Op., Cit., Pág. ?51 
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Derivada de la anterior característica, la falta. 

de personalidad, se deduce que la asociación en partic! 

paci6n no tenga un ~ombre ni domicilio social. 

(41) 
AIPEAT, considera que la circunstancia relativa-

ª que la asociación no tenga razón ni firma social, ha

ce que se distinga esencialmente de la sociedad en ca~ 

mandita. 

Sabido es que en la mecdnica de las sociedades ~ 

unos de los elementos fundamentales, el status de sacio, 

está constituida por la aportación que aquel hace al ~ 

nuevo ente jurídico. De ahi que no sea 16gico pensar -

en derechos del socio, prescindiendo de sus correlati~ 

vas obligaciones. Mds si lo anterior es regla general, 

en el caso de las asociaciones en participación, se pr~ 

santa una peculiar situación. Toda vez que por carecer 

de personalidad y no constituyendo una personalidad diE_ 

tinta de la de los socios, las aportaciones hechas por

estos no se transfieren a la asociación. 

(42) 
Al comentar la cuesti6n, AIPERT, presenta tres -

situaciones: la.- Cada socio conserva la propiedad del 

importe y lo entrega eventualmente para la realizaci6n

dal negocio. 2a.- El participante entrega a la empre

sa el moiito de su epartaci6n y ~sta se convierte en pr.2• 

Op. Cit. Pág. 156 
Op. Cit. Págs. 790 y ?91 
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pietaria de ella, pero está obligado a emplearse con el 

objeto social solamente, 3a.- Las aportaciones pasan

ª ser copropiedad de los socios. Para ello es necesa-

rio una convenci6n entre ellos pues la asociaci6n no im 
plica le copropiedad. 

La gesti6n da la participaci6n, pertenece a quien .. 
realiza la explotaci6n comercial, el cual debe actuar -

en el interés común y tener en cuenta la participación. 

( 4.'3) 

La distribución de los beneficios se detennina 1! 

bramante por la convención de las partas. Se debe de -

hacer ya sea, al termino ds la operaci6n o al final de

cada ejercicio, sin explotaciones a largo plazo. 

La asociaci6n en participación, esta dispensada • 

de la formalidad a que están sujetas las sociedades en

general (Art. 50), ya que s61o es necesario para que su 

existencia sea probada, acreditarla a trav~s de la pre

sentaci6n de libros, de correspondencia o por medio de

la prueba testimonial, si el tribunal lo juzga conve~ 

niente (Articulo 49). 

( 44) 
LYON CAEN ET RENAULT, consideran que asta dispen

sa de la pt~blicidad ci::mfirml:'l la posicidn admitida del ~ 

Lyon Caen Et Renault, Op. Cit. Pág, ?55 
Lyon Caen Et Renault, Op. Cit. Pég. ?5? 
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tarácter propio de las participaciones, pues siendo so• 

ciedades que no tienen relación con terceros, no tienen 

necesidad de anunciar su constitución al público, la P.!: 

blicidad por consiguiente, ya no exigida en las modifi

caciones del acta constitutiva o para la disolución de

la sociedad original. 

La sociedad se disuelve cuando siendo para deter

minada operaci6n esta se realiza; si se ha convenido p~ 

ra una serie de operaciones sin determinar su duración

puede tenninar por voluntad unilateral de uno de los s2 

cios, a condici6n de que la solución no se adopte de ma 

la f~ o intempestivamente; tambi~n puede terminar por~ 

p~rdida de la cosa • 

Las demás. causas de disolución, son las mismas ~ 

que las de las sociedades en nombre colectivo y en ca~ 

mandita. 

B.) ITALIA 

ITALIA. El Código Italiano da 1882, prevenia que 

existe asociación en participación cuando un comercian

te o una sociedad comercial confiere, sea a una o va~ 

rias personas, sea a una sociedad, una parte de los be

ficios o de las p~rdidas de una o varias operaciones o-. 
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• del total de la negociación. A través del contenido ~ -

de sus artículos 233 a 238 se regulaba esta Institución. 

Actualmente está reglamentada por la misma denominación

en el Código Civil de 1942, en el cual se establece que

"por el contrato de asociación em participaci6n, el aso

ciante atribuye al asociado una participación en las utj. 

lidades de su empresa o de uno o varios negocios contra

la prestación de una aportacic5n determinada" ( Articu

lo 2549). 

(45) 
GAY DE MONTELLA, considera que según la jurispru-

dencia italiana, los caracteres que distinguen a la aso

ciación en participación son: no tener individualidad -

propia frente a terceros, y no poseer razón social, sino 

representada sólo por un socio visto ºsocio palese", de

ahí el carácter que se le dá de sociedad oculta. 

(46) 
Para VIVANTE, esta es una forma impropia de soci! 

dad por la cual una persona toma parte en los negocios -

comerciales de otra, aumentando la potencialidad finan

ciera de aquella, con el aporte de sus bienes para divi

dir con ella las utilidades y las p~rdidas en los nego-

cios realizados en el interés común¡ generalmente esta -

asociación tiene una existencia corta y se refiere a ºP! 
raciones determinadas. 

Op. Cit. Pág. 533 
Tratado de Derecho Mercantil, 
140 y Sig., Madrid. 

Edit. Reus, Pág. 

i 
1 ~ 
; 

l. 

1 
( 

' ' 
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En el Derecho Italiano, se hablaba expresamente,;

que la asociación en participación se podía aplicar a -

las operaciones comerciales realizadas por personas que 

no tenian la calidad de comerciantes. Así lo preceptu.!: 

ba el Artículo 234, al decir que la asociación en part! 

cipaci6n, puede tener lugar también en cuanto a las ºP.2 

raciones comerciales hechas por los no comerciantes. El 

ordenamiento vigente en cambio, vemos que no se mencio

na la calidad o n6 de comerciantes de las personas que

intervienen en la participación. (4?) 

Las relaciones internas de los asociados estén r! 

guladas por los artículos 2556 a 2559. 

El asociante, salvo pacto en contrario, no puede

atribuir participaciones para la misma empresa o el mi~ 

mo negocio a otras persones sin el consentimiento de -

los demás asociados. 

Los terceros adquieren derechos y asumen obliga-

cienes únicamente respecto del asociante. 

La gestión de la empresa o del negocio, compete -

al asociante en el contrato se pueden detenninar los d,2 

rachas de fiscalización que se confieren al asociado, -

• quien ~iene siempre el derecho de obtener une rendici~n 

(4?) Vivante, Op. Cit., P6g. 150 y Sigs. 
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Oe cuentas al terminarse el negocio O anualmente Sl la~ 

participación dura más de un año. 

El asociado contribuye a las pérdidas salvo pacto 

en contrario, en la misma proporción en que participa -

en los beneficios pero las pérdidas del asociado no po

drán ser superiores al valor de su aportación (Art. 

2553). 

El asociado tiene dos derechos fundamentales1 a)

Rendici6n de cuentas y b) Control. Este último, puede 

hacerse valer durante el ejercicio social, pero no di-

rectamente, sino pidiendo revisiones periódicas de cuen -
tas. (48) 

Las aportaciones pueden ser: en dinero, bienes y

aún en industria. 

La participación en las ganancias se mide en pro

porción al valor de la empresa y a la actividad de su -

titular, asi mismo se mide la participación en las pér

didas, Esta participación es generalmente limitada y -

no vá más allá de la aportación conferida, El asociado 

está obligado a restituir las ganancias y cuotas ilegi

timas que haya percibido durante el ejercicio de la aeg 

t:iación. ( 49) 

(48) Lorenzo Mossa, Diritto Commerciale, Edit. Societá 
Libraria, Milán, Pág. 211 y Sigs. 

(49) Mossa, Op, Cit., Pág. 211 y Sigs. 

L _· 
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La asociaciación en participación, generalmente..! 

se disuelve por la expi ación del plazo convenido¡ si

no hay plazo, por renuncia¡ pudiendo tambi~n terminar

por voluntad unilateral de las partes. 

No termina pDr las vicisitudes personales del a

sociado, tampoco se disuelve por la muerte del asocia!! 

te si la empresa continaa. Tenltina por regla general, 

debido a la quiebra del asociante y aún la del asocia

do, ya que ambas son incompatibles por la función nor

mal de la asociación, así mismo por imposibilidad de -

realizar el fín de.la participación y en general por -

justos motivos sobrevinientes o que se descubran.(50) 

C.) ALEMANIA 

ALEMANIA. En Alemania, tanto la doctrina como -

la legislaci6n, llaman a la asociación en participación 

"sociedad tácita" ( stilne gesellschaft ) misma que -

existe cuando las personas se unen para la explotación 

de una empresa comercial. Esta explotación, sólo tie

ne efecto con el nombre da un socio, en tanto que el -

resto de los asociados, sólo participan por medio de -

una aportación, a cambio de los resultados de la empl".2 

sa. (51) 

Ibídem 
Gay 6e Montella, Op. Cit., Pág. 531 
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El primero de estos socios, o sea, a nombre del .... 

cual está la empresa, se llama detentador del fondo 

( geschfts in haber ), y los otros, o sea aquellos que

s61o participan con su aportación se les llama socios -

tácitos ( stiller gesellschafter ). (52) 

Socio tácito, es aquel que en virtud de un contr! 

to social, concede o entrega a un comerciante una apor

tación patriTonial, para ser empleada en su industria,

estipulándose como indemnización una participación en -

las ganancias de la explotación. (53) 

La fundación o constitución de una sociedad táci-. 
ta, tiene lugar por simple acuerdo contractual entre los 

socios con arreglo al derecho de sociedades civiles. 

(54) 

Dicha sociedad constituye por medio de un contra

to, no formal, puesto que no es publicable, en razón a

que la sociedad no está llamada a tener contacto con 

terceras personas; así mismo, está prohibida la inscriE 

ción en el Registro de Comercio. Esta sociedad, no ne

cesita al menos por regla general, forma parte especial 

alguna y puede permanecer en secreto. 

~~~L_a gestión de la sociedad, reside única y exclusi 

(52) 

~~j 

Konrat Cosack, Tratado de Derecho Mercantil, 
Traducción Española, Madrid, Pág. 303 
Ibídem 
Ibídem Pág. 308 
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vamente Pn el empresario de la explotación. El socio ~ 

tácito, como tal, no tiene derecho ni deber de partici

pación en la dirección. El detentador del negocio obra 

exclusivamente en su nombre, y por tanto, la sociedad -

oficialmente no puede decir propiamente que posea un r~ 

presentante. (55) 

El comerciante, quien hace y dirige las operacio

nes, no puede adoptar una razón. comercial, ni usar de -

más crédito directo que el suyo propio en cuanto a la -

obligación de rendir cuentas ante el socio tácito, Só

lo podrá en el momento de la liquidación, al terminarse 

las operaciones; pero si podrá al contratar, fijar una

rendición de cuentas y entrega de beneficios conforme -

a los lineamientos establecidos por el derecho civil. -

(Art. 236 y 237 del c. Ca. Al.) 

La aportación del socio tácito, debe de ser hecha 

en tal f onna que no se convierta en un bien común en m~ 

nos de ambos socios, sino que pasa a ser patrimonio ex

clusivo del empresario. 

Si no hay convenio expreso, la cantidad aportada

debe abonarse :l,nmediatamente, pero el momento del pago

puede aplazarse a discreción de las partes, o sea para

una época inmediatamente posterior. 

(55) Cosack, Op. Cit. Págs. 309 y 310 
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El reintegro de la aportación, o del importe de la' 

misma sólo tendrá lugar por acuerdo y conformidad de am-

bas partes, el socio tácito por tanto, cuando no hubiere

acordado otra cosa, podrá solicitar el pago de su partic,! 

paci6n en las ganancias. 

En cuanto a la participación a las ganancias o pér

didas del socio tácito, el articulo 239 establece que -

",,,deben ser fijadas en contrato y a falta de pacto ex-

preso ea distribuirán según las circunstancias del caso -

en proporción a la parte del capital que cada uno hubiera 

interesado en la empresa •• ," 

La participación de ganancias, debe ser al contado

(salvo pacto en contrario), por lo tanto, no aumenta su -

aportación asimismo en las pérdidas, debe d.educirse dl3 su 

aportación siempre y cuando no se hubiera acordado otra -

coa~, pero sólo hasta alcanzar el importe de su aporta~ 

ci6n. (56) 

(57) 
En cuanto a las causas de disolución, COSACK no h! 

. bla de ellas s6lo las remite a las de las sociedades en -

derecho civil, excepto la de la denuncia de la sociedad -

tácita, sin causa importante, que sólo es admisible bajo

las condicionas y fonna de la sociedad colectiva o coman

ditaria, bien fonnule la denuncia uno de los socios, o --

(56) Cosack, Op. Cit. Págs. 312 y 313 
(57) Op. Cit. Pág. 314 
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·~ien el acreedor privado del socio tácito. 

Sin embargo, encontramos que en la legislación anti

gua ya estaba reglamentada expresamente las causas de diso 

luci6n de la sociedad tácita en el C. Co. Al. de 1861 en su 

Articulo 261 que disponía 

Las causas de disolución son: la muerte del comer~ 

ciante, si el contrato no estipula que la sociedad conti-

nuare con los herederos del socio fallecido; porque el co

merciante de deviniera legalmente incapaz de administrar -

sus bienes; por qui.abra del comerciante de la sociedad tá

cita; por consentimiento común; por la expiraci6n del tie.!!! 

po que se hubiere fijado por la cual la sociedad se fonn6, 

a menes que ella continúe con consentimiento tácito, a par . -
tir de este momento se concluye por una duración indeter~ 

minada; por el permiso dado por una de las partes, de lo -

cual se concluye que el contrato es por una duración ilim! 

tada; por muerte del socio tácito. 

D.) ESPAÑA 

ESPAÑA. La asociación en participación es conocida

en España como un contrato. Así encontramos que LORENZO -

OE BENITO afirma que es una convención de carácter privado 

an virtud de la cual una o varias personas comerciantes o-
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n6 interesan, mediante la aportación del capital a una O"

varias operaciones mercantiles o a una empresa comercial,

que ellos dirigen en las utilidades o pérdidas que estas -

produzcan en las condiciones o ténninos estipulados. (58) 

BENITO infiere que existan dos clases de asociación 

en cuestas de participación; la accidental, momentanea o -

pasajera, que consiste en la celebración de una o varias -

operaciones de comercio aisladas y la permanente que se re 

fiare a la participaci6n de una empresa comercial. Esta

clasificación, no es de trascendencia legal alguna ya que

na háy diferencia en cuanto a su naturaleza. 

Respecto a la denominaci6n de (cuentas de participa

ción) explica que es debido a que se resuelve en una cuen

ta entre los asociados que intervienen en ellas, y la pru~ 

ba de su existencia resulta generalmente de los libros de

contabilidad del comerciante. 

GARRIGUES, afirma que el contrato de cuentas en par

ticipación, está considenido en el Código de Comercio Es~ 

ñol, como una forma de tránsito entre las compañías merca~ 

tilas y la relaci6n puramente contractual. El pacto de -

cuentas en participaci6n dice dicho autor dá lugar única-

mente a una relaci6n puramente contractual entre los inte

resados, y que nazca un nueivo ente jurídico entre los dis

tintos socios, de ellos infieren que no se exige formali~ 
• 

(58) Manual de Derecho Mercantil, Edit. V. Suárez, Madrid. 
Pág. 171. 
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tiad alguna para su constitución, y se puede adoptar una ' 

razón social. (58 bis) 

LIRIA considera a la instituci6n por nosotros estudi~ 

da como una forma asociativa de empresarios individuales o 

sociales, que procuran el concurso de la.actividad de uno

y del capital de otro u otros, para la realización o desa

rrolla de un negocio o empresa, quedando todos ellos a re

sultas del éxito o fracaso del mismo. Afirmando, sin em-

bargo, que a pesar de ser una forma asociativa y perseguir 

un fin semejante al de la sociedad, no reune los elementos 

mínimos indispensables de esta Institución jurídica como -

la son: El Jus FraterTiitatis, peculiar de toda sociedad -

y la formación de un fondo patrimonial común a las partic_i 

pantes. (58 ter) . 
El C6digo de Comercio Español reglamenta la asocia-

ci6n en participación en el Título Segundo, de la parte cg 

rrespondiente a " de los contratos especiales de comercio" 

en los artículos 239 a 243. 

GARRIGUES critica la redacción de esos articulas, al 

afinnar que dan la idea de que sólo fuesen los comercian~ 

tes los que pueden interesarse en las operaciones de unos

u otros. Ya que en realidad quienes aportan el capital al 

negocio, para participar en los resultados, no son los co-

(58 bis) 

(58 ter) 

Instituciones de Derecho Mercantil. Edit. 
Aguarse-Tone, Madrid. Pág, 3?3 y Sigs. 
Derecho Mercantil Pág. 353 y Sigs. 
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merciantes, sino personas ajenas al comercio. (58 quarteP) 

(59) 
GAY DE MONTELLA, afirma que ha este tipo de socied~ 

des caracteriza el no crear persona jurídica con razón so

cial determinada, sino que el gestor del negocio contrata

y obliga en su nombre, comprometiendo su propio crédito, -

dentro de las condiciones estipuladas. De lo anterior, -

concluye que la asociación en cuentas de participación es

" la reunión de dos o más personas con ocasión de una o más 

operaciones comerciales determinadas, sin domicilio, razón 

ni capital social ", y sigue diciendo, " reunión desconoc,! 

da por terceros en la cual cada uno de los participes obra 

individualmente y sus obligaciones se limitan a una cuenta 

entre ellos, según la cual el beneficio o las p~rdidas se

reparten en las proporciones convenidas". 

La forma del contrato, debido a su nat'ura.leza priva

da, esté excenta de forma y solemnidades determinadas. 

Cada participe tiene derecho a los beneficios que s! 
rdn repartidos en el modo, forma y proporción pactadas en

la escritura o acta constitutiva. Si no hubiere estipula

ciones, las proporciones estarán en relación con las apor

taciones efectuadas. Si el reparto se ha establecido que

lo haga uno de loa socios, este deberá efectuarlo equitat,! 

vamente. 

(468 quarter) Instituciones. Cit., Pág. 3?3 y Sigs. 
(59) Op. Cit. Pág. 534 y Siga. 
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Las pérdidas soportan en la manera estipulada, o ~ 

de otro modo en proporción a sus aportaciones. En el ~ 

contrato o documento constitutivo ~e fijarán las épocas

del año en que se procederá al reparto de beneficios y -

a la contribución de las pérdidas en su caso. No podrá

partícipe alguno ser liberado de las pérdidas ni tampoco 

atribuirse la totalidad de las ganancias. 

(60) 
Afinna GAY DE MONTELLA, respecto al fondo social-

que aquí no existe,. a diferencia de las demás sociedades, 

por no haber persona moral, de suerte que cáda partícipe 

conserva la entera propiedad de los bienes por él aport~ 

dos, salvo pacto en contrario, por tanto, no hay en esta 

asociación solidaridad ni indivisivilidad entre los so-

cios participantes. 

La gestión del negocio, puede ser confiada a todos 

los participantes, o a uno s6lo, qua es el caso más fre

cuente. Pero el participe gestor puede nombrar un mand! 

tario encargado de la dirección y administración de los

negocios de la asociación el cual no queda obligado con

terceros si.no que sus actos obligarén directamente al ge

rente. (61) 

El comerciante que dirige en su nombre la negocia----
(60) 
{61) 

Gay de Montella, Op. 
Gay de Montella, Op. 

Cit, 
Cit. 

Pég. 540 
Pág. 54? y Sigs, 
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, 
ci6n, es conocido del público y de los terceros, y s6lo 

él con carácter personal puede tratar los negocios con

aquellos y actuar como si el negocio fuera exclusivame~ 

te suyo, salvo caso que existan cláusulas limitativas -

a su gesti6n. Está obligado a la rendici6n de cuentas

ª sus coparticipantes, en el momento de terminar el eje! 

cicio de sus funciones. También debe rendir cuentas de 

todas las operaciones globales efectuadas y proceder, -

en consecuencia, al reparto de beneficios que resulten

de su actuaci6n cerno gerente. Es responsable de los a~ 

tos dolosos y la culpa grave que cometa en sus actuaciE 

nas, a tal fín sus coasociados tienen contra él las ac

ciones civiles y penales que autoriza la ley contra el

gestor de bienes ajenos. 

(62) 
Siguiendo a BENITO encontramos las siguientes ~ 

causas de disoluci6n: cuando es para uno o varios negE 

cios, en el momento en que estén ultimados el negocio -

·o negocios que sirvieron de base para el nacimiento del 

contrato; cuando se trate de una empresa industrial o -

comercial y no hubiere plazo de duraci6n del contrato,

este subsistirá en tanto que la empresa continúe exis-

tiendo¡ por convenio de ambas partes; por incapacidad -

(62) Op. Cit. Págs. 185 y 186 
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manifiesta e ilegal del gesto, si no hubiere pacto expreso 

de continuar el contrato con los herHderos del difunto, -

por hecho de tal naturaleza que diere lugar a responsabil~ 

dad criminal; la muerte del participe asociado sólo cuando 

ello se hubiere pactado expresamente. 

GAARIGUES, auna las causas anteriormente citadas: la 

quiebra del gestor y la quiebra o el concurso del partici

pe,nte y la pérdida de la cuali~ de comerciante del ges

tor. (62 bis) 

E. ) ESTADOS UNIDOS E INGLATERRA 

ESTADOS UNIDOS E INGLATERRA. La legislación estado~ 

· nidense indica que la asociaci6n en participación " JOINT

AOVENruHE " es una relaci6n legal de reciente origen, era! 

da por las cortes americanas y es generalmente descrita co -
mo una asociación de personas para efectuar una negocia---

c16n simple ocn sl prop6eito de lucrar, (63) 

El concepto ha aido propiamente definido como 

"una especial convinacién de dos o más personas en la cual 

en una detenninada empresa, es conjuntamente procurado un

lucro o ganancia'.'. Tumbi~n se le entiende como "una aso

ciación da personas para realizar un simple negocio con el 

f;!n de lucrar, para la cual convinan sus propiedades, dine ·-
(62 bis) Op. Cit. Pág. 373 y Sigs. 
(63) V. El Caso Aiken Mills Vs, U. S. A. en Corpus Juris 

Sacundum, Edit. ~merican Law Books, Pág. 801 y -
Sigs. 
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ro, bienes en general, habilidad y conocimientos". 

Los participantes en este tipo de asociaci6n son:

"coadventurers" o "joint adventurers". Esta asociaci6n, 

ha sido creada como un contrato privado, y está formado

enteramenta sobre bases contractuales, estando reglamen

tada la relación por las reglas generales que rigen la -

interpretación y constitución de los contratos. (63 bis) 

Su finalidad no solamente persigue la obtención de 

ganancias sino también puede constituirse con fines de -

diversi.Sn. 

Para constituir el centre.to, no se exige modo esp.!! 

cial de axpresi6n o·formalidad de'ejecuci6n alguna. No

necesita ser expreso pero su existencia debe deducirse -

por completo o en parte, de los actos y conducta de las

participantes o de la construcci6n que éstos le hayan da -
do entre sí. Cuando el contrato ha sido escrito, el ac

ta suple todos los acuerdos oral.es entre las partea. 66-

lo es necesario una razonable carteza inferida y no se -

pueda invalidar por la obscuridad en la duración o infi

nidad de detalles menaras en al contrato. Cualquier pe! 

sena capacitada legalmente para contratar, puede ser par; 

ticipa. (63 ter) 

(63 bis) 
(63 ter) 

Ibídem, Pág. 813 y Sigs. 
V. El Caso de Tomkins Vs. Commisioner Of. 
Internal Aevenue, Corpus Juris Cit. Pág. 
61? y Sigs. 

. ... :~ 
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". 
la regla general es que cuando uno de ellas contrata con-

. un miembro de la "joint adventre" y la hace de buena fé, -

sin que se sepa que hay limitaciones a la autoridad del 

miembro participante, la ley presume que el contratante 

tiene poder para obligar a sus asociados, y par la tanto

tambi~n son responsables salvo que se haya acordado lo ~ 

contrario; más no puede un "joint adventurer" obligar a -

sus asociados por contratos hechos fuera de la acci6n del 

negocio o de la asociación o por contratos para su benefi 

cio individual. 

Las partes deben de observar buena f~ en todo lo -

conserniente a sus interéses comunes, desde el principia

d.e la negociación hasta su tenninación. Cada parte es -

principal para si y agente para sus asociados, dentro de

las fines de la empresa. Tienen las partes, mientras 

exista la empresa, el deber de ejercitar una razonable h! 
bilidad y cuidado. 

La "joint adventurar" termina: por el consentimie_Q 

to mutuo de las partes, por la tenninaci6n del propósito

º por falta de una de las partes, también puede terminar

a voluntad de cualquiera. de ellas, pero aquella que lo ~ 

quistara hacer asii no puede hacerla sin entes cter n~ti~ 

cia de su desición a las otras partes; por la muerte de -

una de las partes, más no siempre, pues cuando se consti-

~aTEC.~ CT!l'rrff P.f 
lb ~!~. A! M~ 
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Cada miembro de una "joint adventure" en virtud -0 

de su contribuci6n al capital inverito o por servicios -

prestados, adquiere un interés en los bienes y negocios

de la empresa¡ de ello se deriva como consecuencia nece

saria, el derecho a tener participaci6n en el reparto de 

ganancias, las cuales a falta de pacto expreso, se dete.::: 

minaran por el juez, presumiendo la ley que cada socio -

estará en igualdad de circunstancias que los demás. Tie

nen tambi~n debido a la naturaleza de sus relaciones, la 

obligaci6n a participar en las p~rdidas. 8610 salvo Pª.E 

to en contrario, se entenderá que los miembros soporta-

rán las p~rdidas en la misma proporci6n en que particip! 

ron en las ganancias, pero en ningún caso miembro alguno 

podrá obtener ganancias secretas. (64) 

El socio encargado del control de ganancias tiene

el deber de llevar una contabilidad de ellas, asi como -

de las p~rdidas y hacer saber a sus asociados su estado, 

y pagar a cada uno de ellos su parte proporcional. 

Los gastos hechos en la promoci6n del negocio, a -

falta de cláusula expresa, deberá rescatarse antes de la 

repartici6n de las ganancias. 

En cuanto a la responsabilidad frente a terceros,-----
(64) V. El Caso de Nscille Vs. D'oench, Corpus Juris, -

Cit. Pág. 838 y Sigs. 
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tuye para un determinado negocio o hasta el acontecimien 

to de una cierta contingencia, entonces sólo se termina

rá hasta que se haya efectuado aquel negocio o hasta el

acontecimiento de la contingencia. El miembro supervi-

viente en los casos de muerte, tiene el deber de concluir 

los negocios. (65) 

Ahora bien, en Inglaterra no se conoce la asocia-

ci6n en participaci6n, pero en toda sociedad puede exis

tir un "sleeping partner" que pennanece desconocido, ca!!. 

siderando la colocaci6~ de este, como el modo de llegar

a la limitación de la responsabilidad en la "partnership" 

cuando la ley todavía no lo autorizaba. (66) 

En un ~studio comparativo de las diferentes legis

laciones GRAND! considere. "que en Inglaterra la legisla

ción es diversa, en cuanto a la existencia de la asocia

ción en participación para los terceros, porque no se ~ 

contempla tal institución, pues para ella el partícipe -

es tenido personal y solidariamente responsable frente -

a los acreedores que pudiesen probar la calidad de -

aquel", y admite después "en determinadas ocaciones, la

posibilidad de participar en los beneficias de una ha

cienda, sin que para ello deba convertirse en asociado". 

(65) v. El Caso Arnol Vs. Humpheys, Corpus Juris, Cit. 
Pág. 819 y Sig. 

(66) Ripert, Op. Cit. P~g. ~~u 
(67) Dp. Cit. Pág. 29 · 



CAPITULO III 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ASOCIACION 
EN PARTICIPACION. 

A) LAS PERSONAS MORALES. 

LAS PERSONAS MORALES. La palabra persona en el le~ 

guaje jurídico designa un sujeto de Derecho, es decir, -

un ser capaz de tener derechos y contraer obligaciones. -

Las palabras jurídica o persona moral, se emplean para ~ 

designar sujetos de Derecho que no son seres humanos o -

personas físicas. Esta definici6n negativa no nos condu

ce a parte alguna respecto a la naturaleza de la persona

moral y a la axtensi6n de los derechos que le pueden per

tenecer. Dicha definición expresa solamente un simple -

hecho; el hecho de que en nuestras sociedades humanas se-

atribuyen Derechos no solamente a seres físicos, sino tas 
bién a ciertos grupos o asociaciones y a ciertas cosas -

abstractas que tienen un fin ideal, independientemente, -

por lo menos en apariencia, de todo grupo personal. Es-

tos hechos se producen ante nosotros y han parecido tan -

extraños a ciertos espíritus, que han visto en ellos ins

tituciones anormales o creaciones de la nada que hace el

estado. 
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• 
¿ Quien puede ser persona, esto es, sujeto de Dere 

cho ?. 

Si recordamos que el derecho se refiere esencialme~ 

te al querer, o sea a la voluntad, entendemos fácilmente

que pueden ser sujetos de Derecho sólo aquellos que tie~ 

nen la capacidad de querer o de obrar. Estos requisitos

psicol6gicos se encuentran únicamente en el hombre, pues

a6lo él pasee en si las condiciones naturales para regu~ 

lar su propia actividad; es capaz de imponerse a si mis~ 

mo y a otros, una d.irección y un Hmi te de lograr; puede

exigir, pretender un cierto comportamiento de los demás -

y a su vez reconocerse sometido a una obligación, por lo

cual podemos afirmar la máxima, de que todo hombre sujeto 

de Derecho en cuanto tiene por naturaleza una capacidad -

da querer. 

Pero históricamente, este principio no ha sido reco 

nacido; se hizo una excepción del mismo para dos grandes

categorías de hombres, a los cuales se neg6 durante largo 

tiempo la personalidad juridica; los esclavos y los ex--

tranjeroa. En el Derecho Romano, el esclavo era equipar~ 

do a la cosa, es decir no tenía capacidad¡ es cierto que

en la vida real tal equiparación no fue observada escrup.!:!. 

losamente, pues e~ ~l müdo de lratar a los esclavos hubo-
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siempre cierta temperancia, debido a la consideración de

su misma naturaleza, La personalidad natural se fu~ apo

derando del sistema jurídico positivo y sugirió ciertas -

instituciones, por ejemplo el peculio en virtud de los ~ 

cuales se reconoció por lo menos indirectamente y dentro

de ciertos límites, la personalidad de los esclavos. Por 

otra parte, es de notar que ya los filósofos estóicos y -

los mismos Juristas Romanos educados en tal filosofía ha

bían reconocido que la esclavitud estaba en oposición con 

los principios del Derecho natural, en cuya virtud todos

los hombres son igualmente libres y sujetos de Derecho. -

Esta afirmación o exigencia ideal o teórica, reavivada -

por el cristianismo, transform6se, en una fase ulterior -

de la evolución jurídica en la abolición de la esclavitud. 

Respecto a los extranjeros, se oper6 una evoluci6n

an4loga. En los origenes domina el principio que excluye 

a los extranjeros de la tutela jurídica, el reconocimien

to de la personalidad se otorga sólo a los pertenecientes 

al grupo, el extraño es considerado casi como una fiera -

errante, pero pronto empieza a deliniarse la tendencia a

conceder a los extranjeros una protección jurídica, por -

lo menos indirecta, a través de los ciudadanos, 

Fu~ en virtud de la institución del patronato y de
_la clientela, y otras veces mediante acuerdos internaciQ-
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nales especiales. Esta tendencia fué favorecida por las

necesidades del tráfico comercial, pues este fué en las -

épocas primitivas un importante factor de progreso jurídi 

ca. 

Hoy en día, en las legislaciones más progresivas la 

equiparaci6n es completa, en cuanto en que el extranjero

disfruta de todos los derechos civiles propios del ciuda

dano, Se le excluye como es natural de los derechos poli 

tices, lo cual es concecuencia natural de la existencia -

de los diversos Estados. 

El extranjero es reconocido como sujeto de derecho

aún en el caso da que sea un apátrida, tan solo en razón

de su calidad ~e ser humano. 

Pero además del individuo, son también sujetos de -

Derecho los entes colectivos, llamados personas jurídicas, 

sociales, colectivas o morales, que reunan las condicio

nes necesar:l.as, esto es, la capacidad de querer y de o-~ 

. brar. Para comprender la existencia de tales entes colee 

tivos, y para aclarar las numerosas dificultades que se -

presentan en esta materia, conviene partir del principia

da que hay fines que el individuo no puede alcanzar par -

e! solo porque superan sus fuerzas y lo::i límite::i de la vi 
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da individual. 

En relaci6n con estos fines, se forman naturalmente 

organizaciones que tienen una estructura y personalidad -

colectivas que al no tener existencia fisic~ propia actúan 

por medio de individuos, pero estos no obran en nombre ~ 

propio, sino como 6rganos de dichas entidades. 

La personalidad jurídica de la entidad es siempre -

bien distinta de la de los individuos en cuanto tales, ~ 

los derechos y patrimonios de los segundos. La existen~ 

cia del ente colectivo es independiente de la de los ind!, 

viduos que la componen, porque éstos pasan, se substitu~ 

yen, mientras que aquél, en cambio, permanece constante -

en raz6n de su fin. 

Dichos organismos estan destinados a sobrevivir a -

los individuos que han sido fundadores o que son sus 

miembros, pues esto se sucede unos a otros sin que el ser 

moral, que representa la asociaci6n, se vea afectada, ra

zón por la que se comprende que si la vida del ente coleE 

tivo est~viera sujeta de voluntad de los individuos que -

la componen, al desaparecer éstos, aquél tendría que di-

salvarse, para enseguida ajustarse a las reformas que in

trodujeran sus nuevos elementos. 



50 

Precisamente lo anterior es lo que sucedía con la -

Sociedad (Societas) del Derecho Romano, que era un grupo

personal, una yuxtaposici6n de individualidades contrata~ 

tes. En la asociación que los romanos llamaron "Colle-

gium", los individuas pasaban y se sucedían sin que la -

existencia o esencia jurídica de la colectividad se afec

tase. 

El organismo en realidad es el mismo, pues su comp2 

sición puede cambiar, su administración pasar a otras ma

nos, pero el ente no varia, estas 11Collegia11 son, por CD,!! 

siguiente, cuerpos que tienen una existencia jurídica in

dependiente de las individualidades que lo componen y en

aste aspecto se parecen al Estado que es la más alta de -

las calectivid~des organizadas, la cual subsiste intacta

ª pesar da loe cambios de las personas. 

Las personas juridicas tienen una realidad no sensi 

ble, sino intangible, Existe siempre un sustrato natural, 

un complejo de necesidades afectivas y concretas sobre al 

cual se funda el ente, óste es una fuerza viva que ajare! 

ta funciones reales, actuales. Por lo tanto, el Derecho

no crea el ente, sino que únicamente lo regula¡ el orden! 

mienta jurídico reconoce las entes, pero no es ~l quien -

lee da 1~ vida. 

~ 
;i 

' 
f 
l 
¡ 

1 

1 

1 

1 
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Varios pueden ser los fines que exceden la esfera

indi vidual, y por consiguiente, de varias especies los -

entes jurídicos que tienden a realizar esos fines, ya -

sean estos de carácter religioso, científico, moral, po

litice, artístico, econ6mico, etc.; pero en todo caso se 

constituye realmente, antes que jurídicamente, una volun 

tad superior a las ind~viduales. 

Dos son las condiciones que se exigen para que pu~ 

da existir una persona jurídica: la primera, una realiz! 

ci6n social o sea una capacidad de obrar para la realiz! 

ci6n de ciertos fines; y la segunda, el reconocimiento -

jurídico de dicha realidad social. 

Debemos hacer notar que el reconocimiento por par

te del Estado, es necesario aún al hombre mismo para que 

pueda ser sujeto de Derecho, con la diferencia que para

los hombres el Estado ha elaborado una norma general que 

los comprende a todos, y para los entes colectivos es 11!:; 

cesario el reconocimiento de cada caso particular y ~

siempre que se sujeten a los requisitos que previamente

se establecen, 

Constituye una excepción a la regla anterior, la -

persona jurídica primera y fundamental, esto es, el Est~ 
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do, Este es el sujeto de Derecho por exelencia, pues su

existencia no tiene necesidad de reconocimiento; ya que -

se reconoce asimismo y tiene como elemento esencial la -

autonomía frente a todos los demás Estados. 

Hasta ahora hemos esbozado dos clases de personas -

jurídicas: las de Derecho Público y las de Derecho Priva 

do, Sin embargo, esta distinci6n no tiene gran importan

cia, si se toma en cuenta que todas las personas jurídi-

Ca& son de Derecho Público, en cuanto necesitan el recono 

cimiento del Estado y astan sujetas constantemente a su -

vigilancia. 

En al sentido más estricto, debemos entender por ~ 

personas jurídicas de Derecho Público, aquéllas. que ejer

cen el poder o el imperio, tales como el Estado y los en

tes administrativos menores, emanados directamente de él, 

Por el contrario las personas jurídicas de Derecho Priva

do son aquéllas un fin de utilidad privada como por ejem

plo las Sociedades Civiles y Comerciales. 

Otra distinción que es necesario considerar entre -

las ,personas jurídicas es la de los dos tipos prir1cipales: 

Corporaciones y Fun~aciones, La corporaci6n (Universitas 

Personarum) es una rGunión de personas que da lugar a un-
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ente colectivo, cuya personalidad y existencia ·as distint~ 

de los individuos, En la corporaci6n en cambio de las pe! 

senas físicas que la componen, no la afecta, pues permane

ce la misma, y dichas personas físicas actuan como instru

mentos del ente colectivo¡ se hace una distinción entre -

los patrimonios de los individuos y los de la corporaci6n

que t:enen derechos y deberes propios, y en este sentido se 

equipara el ente con el hombre, como sujeto de Derecho. Es 

necesario hacer la aclaradi6n respecto a que los Derechos

de familia son propios del hombre y no existen en las cor

poraciones. 

La fundaci6n (universitas bonorum o rerum) es el con 

junto de bienes destinado con acto irrevocable del funda-

dar a un cierto Ln, con carácter de perpetuidad o de dura 

oi6n indeterminada. El elemento ~e voluntad, que es esen

cial para que pueda haber un sujeto de Derecho, no está d.!!! 

do aqui, sino que está constituido por el atomismo del fµJ:l 

dador acto irrevocable, que representa una voluntad orien

tada objetivamente hacia el fin propuesto, Junto a este -

elemento personal se encuentra el real que en esta Instit~ 

ci6n adquiere el predominio sobre el primero; esta elemen

to real esta formado por el patrimonio aportado por el fu~ 

dador para que la consecución del fin, y que se encuentra

administrado por personas físicas que continúan con la vo

luntad y la obra del fundador. En este caso la personali-
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dad de la fundaci6n es completamente distinta de la de -

los individuos que la administran. 

En la corporaci6n los individuos tienen una fun~ 

ci6n preponderante sobre el elemento real, pues asumen -

la di~ecci6n del ente, modificando su estructura, fin y

medio, mientras que en la fundación domina la voluntad -

impuesta por el fundador, y los individuos ordinariamen

te no pueden cambiar la ordenación preestablecida. 

Debemos advertir que en toda persona jurídica se -

encuentran dos elementos, el personal y el real, y que -

la reunión de personas sin el elemento real es es una -

alucinación, y por otra parte la reunión de bienes sin -

el elemento personal es un absurdo. En el caso de la ~ 
' 

corporación, el elemento personal resulta de aquélla ~ 

nueva voluntad que se forma por la reuni6n de voluntades 

individuales de particulares, y el elemento real que es-

. t~ constituido con al patrimonio social que aportan los

socios. En el caso de la fundación, el elemento personal 

se encuentra opacado por el real, pero no obstante esto, 

como ya vimos, la voluntad del fundador se hace objetiva 

y se mantiene como norma inmanente de la fundaci6n dura!! 

ta al ti8mpo de su ~uraci6n mientras 'que las personas ~ 

que administran dicho patrimonio se suceden constanteme!! 
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•te y todos son ejecutores de la voluntad que creó dicho • 

organismo. 

Ahora bien, de lo anterior podemos concluir que la

uni6n de varios quereres para un fin detenninado, no por

duce una simple yuxtapos ción de voluntades, sino que da

nacimiento a una entidad nueva y distinta de sus elemen-

tos singulares, A esta entidad nueva es a la que otorga

su reconocimiento el Estado, pues todas las organizacio-

nes y entes colect .. vea se fornan espontáneamente por los

particulares para satisfacer las d versas 51<igencias de -

le vida, reconociendo en seguida el Estado .lo que ya es -

té formado, 

Finalmente tenemos que las personas jurídicas están 

sujetas a fenec miento, aún cuando en ocasiones aparezcan 

como investidas de perpetuidad. Las personas jurídicas -

pueden extinguirse naturalmente como lem f!aicaa, cuando

~esaparezcan todos sus elementos o se disuelvan, de modo

que cesan de constituir una unidad. Tambi~n dejan de te

ner existencia cuando han logrado al fin para qua fueron

cr8adas o ha transcurrido el té:nnino señalado para su du

ración. Puede también suceder que las personas jurídicas 

se transformen o fusionen con otras nuevas, dando un diver 

so carácter u organización a loa elementos personales y -

reales de que constan, 



B) CctJCEPTO DE ASOCIACION. 

CIJIJCEPTO DE ASOCIACilJll. Este concepto es suscepti

ble de usarse en dos sentidos: el primero como sinónimo -

de Sociedad y el segundo como el derecho de asociarse que 

viene a ser el fundamento de aquella. 

El Derecho de asociación, es la facultad que tiene

toda persona de aunar sus fuerzas con las de otras para -

la consecución de un fin común, licito y honesto. Este -

derecho está aplicado a cuanto fin de la vida exista, 

cuanta sociedad o asociación haya, desde la sociedad en -

general a la última da las asociaciones en particular, ~ 

pues son aplicaciones o productos de aqu~l. De este mane 

ra nos encontramos que existen asociaciones de tipo civil, 

comercial, cultural, benéfico, etc. 

(68) 
LANGLE Y RUBIO. Esta autor considere. que en el le!! 

guaje usual, tanto Sociedad como Asociaci6n se aplican a

las rounionas·de individuos con un fin común. 11Toda So

ciedad se considere., como una Asociación en virtud de que 

na.ce del espíritu asociativa de los hombres, merced al 

cual realiza lo que por si solos les seria dificil de 

efectuar". Se la da así al término Asociacion un sentido 

general, amplia. 

, (68) Manual de Derecho Mercantil Español. EDIT BOSa;, , 
1950, Pág. 349. 
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Finalmente, diremos que la palabra Asociaci6n, en su ~ 

sentido más amplio, se aplica a toda reuni6n de personas ~ 

que se proponen conseguir un fin común. Se asocian unas V! 
ces con un interés pecuniario, religioso, cultural, o ya ~ 

sea para procurarse recursos que les son imposibles al hom

bre aislado; y dejaremos su sentido restringido para denom,! 

nar a la Sociedad, distingui~ndola de aquella en que ésta -

tiene por causa al interés personal de lom asociados. 

C) CO'JCEPTO DE SOCIEDAD• 

CONCEPTO OE SOCIEDAD. Sociedad, palabra derivada del

latin "societas-soc1etatis" que significa agrupaci6n natu

ral o pactada de personas, que constituyen un ente distin

to de cada uno de sus asociados, con el fin de cumplir me~ 

diante la mutua cooperac16n, todos o algunos da los fines -

de la vida. 

La Sociedad puada aar considera.da, ya en abstracto, co -
mo hecho fenómeno constante y universal, emanado de la na~ 

raleza del hombre (concepto 11isimilable al de Asociaci6n). -

Da aste primar concepta se llega a qua la Sociedad es: Plu

ralidad de seraa raacionalas unidos 1110ralmsnte por la con~ 

ciencia en la persecución de un fin com6n, por fines comu--

nes. 
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• En concreto, la sociedad puede ser considerada como ~ 

hecho particular, derivado de los actos del hombre. 

El vivir humano, es necesario como un convivir, hace

que el hombre se vincule de un modo mas estrecho del que re

sulta de su mera convivencia. Y para realizar todos sus fi

nes y satisfacer un sinnómero de necesidades, se ve obligado 

a establecer lazos particulares con otros individuos. Estos 

lazos que el hombre establece con sus semejantes están reco

nocidos y regulados por el Derecho, son propiamente relacio

nes jurídicas que se traducen en negocios jurídicos, en con-. 
tratos, en los cuales unas veces los fines de las partes que 

celebran dichos contratos, son radicalmente opuestas, ejem-

ple; el contrato de trabajo, el mandato, etc.; pero tambi~n

existen otros negocios en los cuales los fines de quienes en 

ellos intervienen, no s6lo son paralelos, coorrlinados, sino

que coinciden totalmente¡ estos negocios jurídicos en los ~ 

cuales, para la realización del fin coman las partes prestan 

su propia actividad, son los negocios sociales, los que se~ 

gíin sea su finalidad, pueden dar origen a sociedades ya sean 

de tipo civil o mercantil. 

El µ~imer fAnómeno qua socialmente se produce, es le -

unión de esfuerzos para la consecución de los fines, que por 

si solos, los individuos aislados no pueden llevar a cabo. -

Dpbido a esta incapacidad se establecen lazos diversos y se-

' 
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torman los gnJpos políticos, religiosos y econ6micos, que s~ 
conocen con la denominaci6n general de sociedades, connota-

ci6n que indica claramente, atendiendo a su origen etimol6g! 

co, la naturaleza vinculativa, y considerando el concepto de 

sociedad en su aspecto jurídico, tenemos que la uni6n de va

rias personas (sujetos de derecho), para la consecuci6n de -

un fin común. 

O) ASOCIACION CIVIL. 

ASOCIACI~ CIVIL. Podamos definir a la Amociaci6n Ci
vil, como la reunión de varios individuos con un fin que no

saa preponderantemente acon6mico. (69) 

El articulo C.Civ. M~x. no da propiamente una defini-

c16n de la a~ociación civil, pero de su análisis podemos a.-. 

firmar que es el contrato aA virtud del cual varios indivi-

duos convienen en reunirse de manera que na sea meramente -

transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibi

do por la ley y que no tenga un carácter preponderantemente

econ6mico. 

Respecto de la transitoriedad de la finalidad da la ~ 

asociaci6n, el C6digo no resuelve aquellos casos en que di~ 

cha finalidad no sea meramente transitoria. Nosotros pensa

nroa 9H! en dichas hipótesis se estará ante cualquier tipo de . 
(69) Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, EDIT. 

ROBREDO, T. IV. Pégs. 307 y Sigs. 
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negocio jurídico, pero nunca ante una Asociaci6n Civil. • 

* De acuerdo con Mantilla Malina, podenios afirmar que 

la asociaci6n para que sea civil, adem~s de la finalidad

comGn a todos l?s que intervienen en ella y de que no sea 

preponderantemente económica, es necesario que dicha fin! 

lidad no sea de carácter transitorio. 

El carácter de persona 110ral de las asociaciones es 

reconocida por nue~tro C6digo Civil en su articulo 25, 

que dispone 11 ••• Son personas morales ••• VI.- Las Asociacig, 

nea distintas de las enumeradas que se propongan fines P.5!, 

líticos, cient!ficos, artísticos, de recreo o cualquier -

otro fin licito. siempre que no fueren desconocidos por la 

ley ..... 

Los elementos de la asociaci6n nos los proporciona

el articulo 26?0 del ordenamiento citado al precisar qua

existe cuando varios individuos convienen en reunirse en

una forma permanente, que no sea accidental, para reali

zar un fin comc'ln, lícito, qua no tenga un can1cter prepo.Q 

derantE!ilente econ6mico, esto es segón ROJINA VILLEGAS en

esencia lo que distingue a la asociación civil de la so

ciedad civil. 

(?O) 
Según la doctrina francesa la asociaci6n se propone ------ ' 

(?O) Planiol y Ripert, Tratado Práctico de Derecho Civil 
Franc~s. Edit. Cultural. Habana., Pág. 340 y Siga. 

* Ibidem, 
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fines ajenos a la idea de lucro, contraponiendose a este 

concepto, a la sociedad civil, en la cual los fines son-

preponderantemente de carácter lucrativo, El derecho es -
pañol, está adherido a esta corriente. Asi vemos que en 

este derecho, existe una ley de asociaciones para los f.!, 

nes religiosos, políticos, científicos, artísticos, ben_! 

ficoa, de recreo o de cualquier otros licites que no t8!!, 

gan por Onico y exclusivo objeto el lucro o ganancia. --

(?l) 

La doctrina italiana, suele oponerse a las anteris 

res concepciones, FERRARA estima que la cualidad del -

fin no influye sobre la esencia de la relaci6n y propone 

otro criterio distintivo: La asociaci6n es una colecti

vidad cuyos 11iembros varian, se renuevan, a cont:rario -

sensu de la sociedad que es una agrupaci6n con un n~mero 

.cerrado de personas. 

En nuaatra legislaci6n positiva, laa aemaiamionee.:

deben constar por escrito y se regir6n por sus estatutos, 

los que deber'n ser inscritos en el Registro Pablico, pa -
re. que produzcan ef actos contra terceros. El podar su
premo da las asociaciones reside en la asamblea general

( arta. 26?1 a 2674 c. Civ.). 

___ Su disoluci6n estl!l reglamentada en el articulo -

• 
(?lj Langla y Rubio, Op, Cit. Pág. Jal. 
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2685 que·establece: " ••• Las asociaciones además de las 

causas previstas en los estatutos se extinguen: por el -

consentimiento de la asamblea general; por haber consegu_! 

do totalmente el objeto de su fundación; por haberse vuel 
' -

to incapaces para realizar el fin para que fueron funda

das y por resoluci6n dictada por autoridad competente ••• " 

En caso de disolución de la asociación se aplicarén 

confonne a lo que detenninen los estatutos, y a falta de

disposici6n de ~stos, seglin lo que detennine la asamblea

general (art. 26S6). 

E) SOCIEDAD CIVIL. 

SOCIEOAD,CIVIL. La de limitación entre sociedades

civilaa y mercantiles, constituye un problema muy debati

do entra los jurista& contemporáneos. 

Po·r asta razón, vemos que algunos toman en cuenta -

el objeto da la sociedad, y otros prescindiendo de ,1, -
consideran la forma bajo la cual aquellas se constituyen. 

Para los primeros es indiferente el que la forma est~ re

gida por leyes civiles o mercantUes; para los sogundos,

lo que imprime carácter diferencial es el objeto en parti 

cular que cada una persiga. 
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(?2) 
• Para MANTILLA MOLINA existe sociedad civil cuan-

do el aspecto preponderante en la finalidad perseguida

es comOn, o sea el econ6mico, la sociedad civil es aqu_!! 

lla que constituya una relaci6n de est~ carácter da -

acl.Íerdo con los preceptos civiles dp nuestra legisla--

ci6n. 

* 
Siguiendo a ROJINA VILI.EGA6, la sociedad civil se 

puede definir como una corporaci6n privada, dotada de -

personalidad jurídica, que se constituye por contrato -

celebrado entre dos o más personas, para la realizaci6n 

de un fin coman, licito, posible y prsponderantemente -

econ6mico, mediante la aportación de bienes o industria 

o de ambos, siempre y cuando no lleve al cabo una espe-

· culaci6n comercial, ni adopte fol'llB mercantil. 

Asi tenemos que las sociedades civiles, ea caree-' 

terizan por ser corporaciones de derecho privado"que -

persiguen un fin preponderantamante econ6mico, con apo! 

taciones de bienes o industria, pero sin que esa final_! 

dad implique una actividad comercial. 

De acuerdo con el articulo 2688 del c. Civ, que -

señala •,.,por el contrato de sociedad loa socios se -

o~ligan 111Utuamente a cambiar sus recursos o sus esfuer-
• 
(?2) Op. Cit. Pág, 169. 

* Ibídem. 



64 

zos para la realizaci6n de un fin cómón, preponderante~ 

mente econ6mico, pero que no constituye una especula~ 

ci6n comercial •••• " 

El contrato debe~ constar por escrito, y s6lo S! 
r4 objeto de escritura pública en los casos en que al-

gún socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajena

ci6n deba constar en escritura póblica. (art. 2690). 

(?4) 
PLANIOL, define a la sociedad como un contrato ~ 

por el cual dos o varias personas convienen en formar -

un fondo coman mediante aportaciones que cada una de ~ 

ellas debe proporcionar, con el objeto de dividirse los 

beneficios que de ello pueda resultar • 

. 
El contrato de sociedad debe de llenar los requi-

aitoa fijados en el art!culo 2693 del C. Civ. Dicha -

societfe.d daba tener un nombre o raz6n social, que debe

rá ir seguido de las palabras "sociedad civil", no per

mitiendo abreviatura alguna al respecto eJ. código (75). 

El contrato de sociedad, para que produzca efec-

tos contra terceros deberá inscribirse en al Registro -

de Sociedades Civiles. 

La administraci6n puede conferirse a uno o más aa-______ -
(74) 

(75) 

Trait~ El~mentaire de Droit Civil. Edit. Pichón,
Paris, Pág. 922 y Sigs. 
Aojina Villegas, Op. Cit. Pdg. 323, 
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• cios. Si la administración no se hubiere limitado a alm:! 

no de los socios, todos tendrán derecho a concurrir a la

~ dirección y manejo de los negocios comunes. 

La disolución de las sociedades está prevista en el 

articulo 2?20 del C. Civ., que señala las causas de diso

lución, ellas son: por consentimiento unánime de los so

cios; por haberse cumplido el t~rmino prefijado en el co~ 

trato de sociedad; por la realización completa del fin sg 
cial 1 o por haberse vuelto imposible la consacuci6n del -

objeto da la sociedad; por la muerte de alguno de los so

cios responsable ilimitadamente , salvo que en escritura

constitutiva se haya pactado que la sociedad continae; -

por la muerte del socio industrial, si su industria fuá -

· la que dio nacimiento a la sociedad; por renuncia de uno

de los aocios, que no sea extemporánea ni maliciosa, cuan . -
do la sociedad es de duración indeterminada y los otros -

aacioa no deseen continuar asociados; por resolución jud! 

cial, 

Pare que la disolución da la sociedad surta efectos 

es necesario al igual que su consti tuci6n, que se 1 .. necri

ba en el Registro de Sociedades Civiles. 

El anterior requisito es irremplazable, 
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F) SOCIEDAD MERCANTIL, 

SOCIEDAD MERCANTIL. Este tipo de sociedad, fundame.u 

talmente no difiere da la sociedad civil, toda vez que, ~ 

tanto en una como en la otra, concurren les siguientes ci.!; 

cunstanciasr a) el hacho de poner en coman los contrata!! 

tes sus aportaciones, susceptibles de valorarse econ6mica

mente; b) la formación de un capital y la participaci6n de 

todos sus miembros en los beneficios y en las pérdidas; c) 

la llamada "affectio societatis", o sea la colaboraci6n -

voluntaria de todos los socios en vista de un fin coman, 

consistente en la obtenc16n de un resultado a repartir. 

La diferencia estriva para algunos autores, como ya-

· quedo establecido, en el objeto de cada una de astas soci! 

dadas, y de acuerdo con otros en la forma que adopten. 

Nuestra leg1slaci6n adopta una tendencia completame.u 

te formalista al advertir en el articulo 2695 del C, Civ.

que aquellas sociedades que se constituyan en alguno de -

los tipos mercantiles, quedarán sl!.jetas al C. Co.; enten-

diendo, coma dice MANTILLA MOl..INAP,I las palabras 11C6digo de 

Comercio" como expresión equivalente a la de leyes mercan-

tilas se llega a que la ley general de sociedades mercant,! 

les en su articulo 4o. previene "se reputaran m;grcantiles

todas las soc:ledades que se constituyan en algunas de 1,as-• . 
formas reconocidas en el articulo lo. de esta ley11 (76) 

(76) Op, Cit. Pág. 371, 

* Ibídem. 
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De donde se deriva que toda sociedad civil que se const,l 

tuya en alguna de las formas mercantiles se conciderará

por este hecho como sociedad mercantil. 

(??) 
ROOAIGUEZ Y ROORIGUEZ, afirma que para constituirse 

en fonna mercantil, no es necesario dedicarse a una acti 

vidad comercial. Las sociedades mercantiles lo son por

raz6n de su forma, esto es, por fundarse en uno de los ti 

pos mencionados de que habla el articulo lo. de la ley -

general da sociedades mercantiles, de aquí que sea posi

ble el que sociedades civiles por StJ finalidad, adopten

forma mercantil. 

* 
BARRERA GRAF, considere. que la idea diferenciante -

entre una sociedad mercantil y una civil, no está consti 

tuida por la fonna sino por el "tipo". De acuerdo con -

lo anterior las define as! "sociedades mercantiles son -

cualesquiera de las que se organicen dentro de uno de ~ 

loa tipos enumerados en la legislaci6n comercial". 

(?B) 
Para BENITO, las sociedades mercantiles son aquellas 

euya fin sea practicar actos de comercio, no importando

que los socios sean o no comerciantes. Desde un punto -

de vista racional , dice, es indiferente en que la fonna 

ost~ regida por leyes civiles o mercantiles, lo que irn.~ 

prime carácter es el objeto que se propone conseguir, en 

nuestro caso, en realizar actos comerciales. 

(??) Op. Cit. Pdg. 101 
(78) Op. Cit. Pág. 230 y Sigs. 
* Ibídem. 
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(79)' 
La legislaci6n mexicana, según MANTILLA MOLINA, h~ 

ce caso omiso de los fines perseguidos, para atender tan 

sólo a la estructura de la sociedad, considerándola mer

cantil se adopta un tipo social regulado por las leyes ~ 

mercantiles, cualesquiera que sean sus finalidades. Es

to-áltimo de acuerdo con dicho autor, contraria abierta

mente la definici6n contenida en el articulo 2688 de C.

Civ., y debido a ello afirma que no sería v4l.ida como sg 

ciedad civil la que persigtSiera un fin mercantil, consi

de~ndose, en consecuencia, como una sociedad mercantil

irregular. 

(eo) 
RIPERT, considera por su parte, que las sociedades 

son civiles o comerciales segtin su objeto, se estima a -

la persona mor~l, por asimilaci6n a la física, como 8je! 

ciando una profesi6n. Si ésta entra en la categoría de

las comerciales, si efectúa actos de comercio, la socie

dad entonces es comercial. Considerando la fonna, este

autor dice que ella no es un elemento de valor absoluto

aunque a! pueda constituir una prueba de la voluntad de

las sacios. 

El contrato de una sociedad mercantil en general -

debe oontem:ir los -requisitos señaladás por el articulo -

60. de la ley general da sociedades mercantiles • 

• (?9) Op. Cit. Pág. 170 
(BO) Op, Cit. Pág. 36 
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• 
~ Las sociedades en general se disuelven por la expi-

raci6n del t~nnino fijado en el contrato social; por imp2 

sibilidad de seguir realizando el objeto principal o por -

quedar éste consumado; por acuerdo de las socias tomado de 

conformidad con el contrato social y con la ley; porque el 

n6mero da socios sea inferior al qua la ley establece o -

porque las partes de inte~s se reOnan en una sola persona 

y, por último, por la p~rdida de las dos terceras partes -

del capital social. 

G) LA ASOCIACIOO EN PARTICIPACION 
COMO SOCIEDAD MERCANTIL. 

De gran complejidad es el problema que ha suscitado

al dilucidar la naturaleza jurídica de la asociación en par -
.tic1paci6n ya que tanto la doctrina como la legislaci6n, en 

loe diferentes paises a estado dividida, en cuanto que unos 

la consideran como un verdadero contrato y otros como una -

especia da negocio social. 

En esta capitulo, trataremos algunas ideas de aque--

llos autoras que le dan el ca:r4cter de sociedad, tratando -

en el apartado siguiente los que le reconocen el carácter -

de contrato. 

La legislación mexicana, desde el C6digo de Lares, ~ 
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asimismo los de 1884, 1890, hasta la actual LGSM. (arts.-

92, 23? 1 252 y 265), la ha regulado dentro de su capítulo 

de sociedades dándole así el carácter de tal. No obstan

te, ha vacilado sobre su naturaleza al no colocarla den-

tro de la división clásica que de las sociedades ha hecho. 

ÍBl) 
MANTILLA MOLINA, considera que la asociación en Pª.!: 

ticipación se encuentra regulada por la mayor parte de -

los códigos de comercio, y si bien, perfilada de diversos 

modos, siempre conserva rasgos tales que permiten incluí!: 

la dentro del concepto clásico y general de sociedades, -

si bien con carácteres que la diferencia de las demás so

ciedades stricto sensu. 

El carácter esencial de las sociedades, es la exis-

tencia de un fin común; este carácter existe en la asocia

ción en participación y consiste en la realización del ne

gocio o negocios para lo cual se constituye; también exis

te la necesidad de hacer aportaciones para la realización

del fin común y por último también la distribución de ga-

nancias y pérdidas, que viene a ser una consecuencia de -

aquella. 

Es cierto que a la asociación en participación le -

faltan carácteres como el fondo común, formado por· las -

~~ortaciones de las partes, que viene a constituir el pa~. , 
(81) Mantilla Malina, Op. Cit., Pág. 179. 
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. 
trimonio de una nueva persona, la sociedad. En la asocia~ 

ci6n en participación, las aportaciones se entregan al as,g 

ciante quien se convierte en titular de ellas, debido a la 

falta de personalidad de ésta, y se encarga de la realiza

ción del fin común, pero en realidad, el autor señala que

la personalidad moral es carácter secundario, al extremo -

de que la sociedad en Roma, existía sin ella y de que aún

en nuestros días en el derecho germánico hay tipos de so~ 

ciedade1s que carecen de ella, tampoco la tienen en italia

conforma al c. Civ. da 1942, la sociedad simple, la colec

tiva ni la comanditaJ lo mismo sucede en las sociedades i,!! 

glesas de la "Partnership". Asi pues, no puede considerar 

se como un carácter esencial de la sociedad, la existencia 

de la personalidad, tampoco lo que es consecuencia de ~s--

ta: La existencia de un fondo común que constituye su pa

trimonio. 

La falta de estos cardcteres en la amociaci6n en Pa.!: 

ticipaci6n, no permiten negarle de manera absoluta el ca-
rácter de sociedad, aunque se marca una clara línea de di

fereneia entre este tipo de sociedad y las demás socieda-

des mercantiles. 

f a2) 
ESTEVA RUIZ, despu~s de analizar las diferencias en-

tre asociación y sociedad, llega a la conclusión de que ~ 

aguell_!:!s son verdaderas sociedades. Lo que sucede es que-
• . 
(82) Esteva Auiz, Curso de Sociedades Mercantiles, Apuntes, 

Pág. 268 y Sigs. 
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son sociedades sin personalidad jurídica, son sociedades

entre los socios • 

. 
La personalidad jurídica, tiene razón de ser en t2 

da entidad en las relaciones de la institución con los 

terceros. 

En la asociaci6n en participaci6n, se trata de una

sociedad que existe exclusivamente para los socios, no -

existe para terceras. La leyna pensado que a veces hay -

negocios en· donde no se interesbn los terceros, sino en -

la relaci6n que tienen con una o varias personas determi

nadas, y a este tipo de negocios corresponde la asociaci6n 

en participación • 

. 
En esta clase da negocios, para la 'satisfacción de-

las necesidades jurídicas y BClciales de la sociedad en g~ 

naral, no es necesaria la personalidad, ni para la defen

sa de los derechos de terceros, sino que sólo basta la r~ 

laci6n da los terceros con los individuos necesarios, 

siendo asi como no se le otorga personalidad jurídica a -

esta entidad; pero esto no quiera decir que no exista la

misma, existe para los socios, no existe en el sentido de 

que sea una entidad distinta de los otros, es par eso que 

el autor citado le llama "distinción sutil, pero jurídica 

y de esencia". 
' 
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(83) 
VIVA.NTE, la considera como "un contrato análogo al -

de sociedad y la diferencia en que ésta no trata de formar 

una persona jurídica distinta de los contratantes, sino 

que agota su finalidad en las reciprocas relaciones de 

aquéllos". Tiene como finalidad, al igual que el contrato 
"' de sociedad, la división de las utilidades y las pérdidas-

que dimanen del negocio efectuado en interés común, y deb_! 

do e ello, se aplican a las relaciones recíprocas de los -

socios, reglas contenidas en el código para el contrato de 

sociedades. 

(84) 
Para RAVA, la asociación en participaci6n, es un ca~ 

trato de sociedad al afirmar "para las partes lo 6nico es

el objeto, y éste como 6nica, se deriva de la voluntad co~ 

tractual: el asociado, se obliga a conferir la aportación, 

el asociante se obliga a emplear en las negocios los medias 

necesarios. De este modo operan voluntariamente, corriendo 

el riesgo del comercio entero. Esta voluntad da dividir ~ 

las ganancias de una empresa y de sufrir las pérdidas even

tuales, es el elemento característico de todo contrato de -

sociedad, y en este sentido, la asociaci6n en participación, 

es indudablemente un coritrato de sociedad". 

Como se ve este autor considera a la asociación en -

participación con el carácter de sociedad. 

(83~ Dp. Cit, Pág. 5?5. 
( 841 ,t\ssaciazione in Pertecipazione e Societá Irregolere -

Edit. Giuffre, Milán, Pág. 43 
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El namero de autores que defienden esta teoría con~ 

tractualista, no es tan extenso como el de aquellos que -

pugnan por considerarla como una sociedad, entre ellos te

nemos a LUE8BERT, quien configura la asociaci6n en partic! 

paci6n como un contrato de mandato, explicando que el so~ 

cio aparente es un mandatario del socio secreto. Sin em-

bargo, para CAAOSC:'.LLI, esto no parece muy acertado, pues -

el mandatario debe cobrar por cuenta o cargo del mandante, 

y .el gestor en la asociaci6n en participaci6n actua por su 

cuenta y en negocio propio, sin ajustarse a las instruccio 

nas del socio secreto. (85) 

(86) 
GRPNDI, despu~s de hacer un estudio comparativo de -

la asociación en participaci6n can otros contratos, llega -

a la conclusi6n de que dicha instituci6n no es una sociedad, 

que en ella no existe vinculo social alguno, ni siquiera -

limitado a las obligaciones internas de los asociados, que

puede ser asimilable al mutuo, pero que las diferencias e--

existentes entre éste y la asociaci6n en participaci6n, indu 

cena considerarla como un contrato "sui generis". 

(P.7) 
Para CAAOSELLI, la asociación en participaci6n es un

contrato de mutuo y .en especial un negocio de crédito, pero . , 

¡85l Op. Cit. Pág. 149. 
86 Op. Cit. Pág. 43 
87 Op. Cit. Pág. 159 y Sigs. 
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del estudio comparativo que de dichas instituciones hace, 

encuentra ciertas diferencias entre ambas, llegando a la

conclusi6n, que la asociaci6n en participaci6n se puede -

considerar como un "mutuo calificado" y en especial como

un negocio de crédito, 

Ahora bien, haciendo una idea del estudio de GRMIDI, 

llegamos a la conclusión de que este autor está en lo -

cierto, al considerar a la asociación en participaci6n º.2 

mo un contrato.(68) 

En efecto, en la asociaci6n en participaci6n no es

tamos en presencia de una organizaci6n, ni menos aan da -

órganos encargados de llevar a cabo las decisiones de los 

integrantes del ente juridico, ni encontramos, por otra -

parte, una autonomía de los bienes o servicios aportados, 

ya que ~atoa se incorporan al patrimonio del asociante. 

las sociedades mercantiles en nuestro derecho, a d,! 

f erencia de la asociaci6n en participaci6n tienen persona 
' -

lidad jurídica, distinta de los socios, un patrimonio co-

man (social, formado por las aportaciones de ~stos, y en -

consecuencia una finalidad común, que consiste en obtener

un resultado, al cual puada ser favorable o advarso a los

fioes de los participantes, además, conforme a nuestra le-

* (88) Op. Cit. Pág. 41 
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gislaci6n, es requisito el que esté formado de acuerdo -

con la LGSM. 

De las características mencionadas, la· única que -

encontramos en la asociaci6n en participaci6n, es aque-

lla relacionada a la obtenci6n de un fin común, lo cual

no es bastante para considerarla como sociedad. 

Sin embargo, estamos de acuerdo con la tesis de --

6RANDI, quien considera que la asociaci6n en participa-

ci6n es no obstante, un contrato de contenido social, d! 

bido a lo cual es a'certado darle la denominación de "con 

trato sui generis". (89) 

• (89) Op. Cit. Pág. 41. 



C.APITULO IV 

LA ASOCIACION EN PAATICIPACION 
EN EL DERECHO MEXICANO, 

A) CONCEPTO. 

De acuerdo con la idea doctrinal que acerca de la as2 

ciaci6n en participaci6n hemos estudiado, se le puede defi

nir como: el contrato en virtud del cual una persona llam~ 

da asociante recibe de otra u otras llamado asociado, bie

nes o servicios para destinarlos a las operaciones de su -

propia empresa o para la realizaci6n de uno o varios ne'go

cios mercantiles determinados, los cuales gestionan por su

cuenta y en nombre propio~ el asociante. 

Nuestra LGSM, la define en su articulo 252 como: "un

contrato por el cual una persona concede a otras que le --

aportan bienes o servicios una participaci6n en las utilid! 

des y en las párdidas de una negociación mercantil o de una 

o varias operaciones de comercio". 

B) /lJIJTECEDENTES, 

En la Nueva España rigieron diversos ordenamientos, -

siendo los principales las Ordenanzas de Bilbao, las de Bur

•gos y Sevilla, aunque las que siempre se aplicaron fueroll --



las de Bilbao.(90) 

(91) 
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BARRERA GRAF, al referirse a la importancia que t~ 

vieron las Ordenanzas de Bilbao, expresa que tuvieron vi

gencia y aplicaci6n en México con cortas intern.ipciones,

hasta la promulgaci6n del Código de Comercio de 1884. 

En dichas Ordenanzas, no están claramente estable

cidos los caracteres de la asociación en participaci6n, -

ya que en el capitulo X, en su apartado catorce dice: "el 

compañero que solamente puso por capital de su compañía,

su mera industria, será visto en las ganancias que de 

ellas resultaren hasta su conclusión, estárán sujetas a -

las pérdidas que acaecieren; por si alguno pusiere parte

de caudal, juntamente con la industria, el todo estará s~ 

jeto a la prorata de las mismas pérdidas que sucedieren". 

En el apartado cuatro del capítulo XI dice: "y porque -

acontece que al comprar o vender porción de mercancías -

hace cabeza y concluye el negocio uno, y después se divi

den los géneros en otros; en este caso se ordena y manda

que se haya de estar a la razón de los que de una y atra

parte hicieron el tal negocio para el cotejo en caso de -

diferencia con el libro del corredor, sin que sirva la de 

los demás interesados t;ri la hncicr.de" .. 

----Lo anterior establece el punto de partida. 

(901 
(91) 

MANTILLA MDLINA, 
Dp. Cit. Pág. 62 

,-, ' 
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C) SU REGLM1ENT ACION ESPECIFICA 

a). Código de Comercio de 1854. Este fue el pri

mer Código de Comercio Mexicano que comprendía, el comer

cio terrestre y el marítimo, entró en vigor durante el úl 

timo gobierno de Santa Ana. Fue conocido como "Código de 

Lares". (92) 

Este ordenamiento que no tuvo una aplicación cont! 

nua reglamento a la asociación en participación en el Li

bro II, Sección V, bajo el rubro de "Sociedad Accidental" 

o "Cuentas en Participación", mismos que trataba en sus -

artículos 265, 266 y 257. 

Este código no reglamentó debidamente a la asocia

ción en participación, debido tal vez a la consideración

que de ella hacia como verdadera sociedad. Sólo se concre 

tó a liberarlas de solemnidades a las que las demás comp~ 

ñías estaban sujetas asi como a dejar a las partes en li

bertad para estipular sus relaciones internas. 

b). Código de Comercio de 1884. Este código cons 

tituyó un progreso evidente, respecto del anterior. 

Clasificaba a las sociedades mercantiles en tres ----• 
(92) Barrera Graf. Op. Cít. Pág. 79. 
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tipos: Sociedad en Nombre Colectivo, en Comandita y An6-

nima. Aparentemente no someti6 a la asociación en part1, 

cipaci6n al régimen general de las sociedades, más en su 

articulo 23? establece "las asociaciones particulares 

llamadas negocios en participaci6n, son aqu'ellas en que.:. 

dos o más individuos se asocian para hacer solamente una 

o varias operaciones mercantiles detenninadas con ante~ 

rioridad, y que s6lo deben durar el tiempo necesario pa-

. ra su explotaci6n", 

Gamo vemos, está considerada la asociaci6n en P8! 
ticipaci6n, tácitamente como una verdadera sociedad apll:, 

cada s~lo para determinadas operaciones de comercio, pr_2 

cisando además su duración, omitiendo los casos en que -

los negocios abarquen una empresa total. 

Exigia además la calidad de comerciante, cuando -

menos a uno, de los que participan en la asociaci6n, as,:h 

mismo, libera a 6sta de los requisitos y formalidades l~ 

gales que para las demás sociedades han sido exigidas. 

Además, esta asociación puede fonnarse, ya sea -

por palabra, convenio privado, correspondencia o por es

critura p6blica, y durar lo necesario, para realizar el

negocio o negocios determinados oue sean objeto de la ,,.,_ 

misma (articulo 621). 
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La asociaci6n en participaci6n, es ps~icular entre 

los socios, no tiene publicidad alguna ni razón social, no 

existe fondo com6n, los socios.pueden proceder en nombre -

propio y bajo su responsabilidad personal conservando la 

propiedad de los bienes con que contribuyen. 

Respecto a las obligaciones entre los socios, prod~ 

cen efecto los derechas que se estipulen y que no vayan ~ 

en contra de la ley. En caso de quiebra de uno de los Pª! 

t!cipes, el otro o los otros quedarán considerados como 

acreedores pero sin preferencia alguna (artí~ulo 625). 

c). Código de Comercio de 1890. Este ordenamiento 

en su título segundo, capítulo primero, después de tratar

lo relativo a las diferentes especies de sociedades merca~ 

tiles {artículo 89), reconoce las asociaciones momentáneas 

y en participación (artículo 92), a las que no atribuye 

personalidad jurídica distinta de la de los asociados. 

Dichas asociaciones, asi corno las modificaciones -

que en ella se introduzcan, no están sujetas a ninguna fa! 

maliciad externa, y su existencia al igual que en el código 

de 1884, se puede probar por 1ns rnedfo: este.bl::::-:idc:::; :::;:-: ::::1 

derecho común (artículo 98), y no están además, sujetas a

la inscripción del Registro Público de Comercio, según se

Qesprende del articulo 99. 
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Este ordenamiento, introduce una inovaci6n al divi~ 

dir a las asociaciones comerciales en momentáneas y en Pª! 

ticipaci6n (articulo 268), definiendo a las primeras como, 

aquellas que tienen por objeto, tratar sin raz6n social ~ 

una o varias operaciones de comercio determinadas. Estan

do los socios obligados solidariamente con los terceros ~ 

con quienes contratan, y a las segundas, como aquellas en

las cuales se interesan dos o más personas en una o varias 

operaciones que tratan en su propio nombre, siempre que ~! 

tas constituyan una sola entidad jurídica, no habiendo en

tre los terceros y los asociados que lo contratan, ninguna 

acci6n directa. 

En su articulo 2?1 expresa "las asociaciones moment~ 

neas y en partictpaci6n tienen lugar entre los asociados -

para los objetos, en las formas, con las proporciones de 

interás y condiciones que ellos estimen convenientes". 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Señala en su 

exposición de motivos la defectuosa reglamentaci6n que de

la asociación en participaci6n elaboró el c. Ca. 1890. Y -

sin querer alterar la estructura de dicha asociación per~ 

fectamente definida en la doctrina y legislaci6n extranje

ras, se preocupa por corregir las imperfecciones del men-

cionado c6digo, y llenar sus más graves lagunas. 
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A tal efecto, en su artículo 252, no hace la difereD 

ciaci6n que el ordenamiento anterior hacia de sociedades -

momentáneas y asociaci6n en participaci6n. Define a éstas 

últimas, como contratos por los cuales una persona concede 

a otras que le aportan bienes o servicios, una participa~ 

ci6n en las utilidades y en las pérdidas de una negociación 

mercantil o de una o varias operaciones de comercio. 

Esta ley, les niega personalidad jurídica asi como -

raz6n o denominaci6n social (artículo 253). Les priva de- . 

formalidades, como lo venian haciendo los códigos a que -

nos hemos venido refiriendo, a no sujetarlas a registro, -

incluyendo como único requisito el que consten por escrito. 

En su artículo 255 otorga la libertad para pactar -

las partes, proporciones de interés fijar los términos y -

demás condiciones que se estipulan. 

El articulo 26 señala que el asociante deberá obrar

en nombre propio y no habrá relaci6n jurídica entre los ..... 

terceros y los asociados, por lo tanto, es aquél el único

responsable de la empresa o de las operaciones en particu

lar asi como frente a terceros. 

Respecto a los terceros, los bienes aportados perte

n~cen al asociante, a no ser que se estipule lo contrario, 
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inscribiéndose la cláusula en el Registro Público de Come.:: 

cio. Cuando la estipulaci6n no haya sido registrada, sur

tirá efecto, si se prueba que el tercero tenía o debía te

ner conocimiento de ella (artículo 25?). 

La distribuci6n de pérdidas y ganancias, sino existe 

pacto al respecto, deberá sujetarse a lo establecido por -

el artículo 16 de esta ley • Pero las pérdidas que corre!! 

pandan a los asociados no podrán exceder .del valor de sus

aportaciones (artículo 258). 

Por lo que toca· al funcionamiento, disoluci6n y li~ 

quidaci6n el articulo 259 establece que, en aquellos casos 

en que falten las estipulaciones especiales que la regla~ 

menten, se regirá entonces por las normas establecidas pa-. 
re la sociedad en· nombre colectivo, siempre y cuando no 

pugnan con las disposiciones de este capítulo. 

D) SU REGLAMENTACION EN EL PROYECTO 
AL COOIGO DE COMERCIO DE 1954. 

En este proyacto, se hace caso omiso a las consider~ 

cienes anteriores de esta Instituci6n como sociedad. La -

sit{ia en su parte correspondiente a los contratos de comer 

cic. sin embargo: notarnos aue debido a la naturaleza propia 

de la asociación no ha podido prescindir de ciertos caracte -. 
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res propios de las sociedades en general. 

En su libro IV, capitulo VII denominado "Del Contrato 

de Participaci6n", señala que este contrato, no está sujeto 

a formalidad alguna ni a registro, no dará nacimiento a pe! 

sana jurídica, y por consiguiente, ninguna raz6n social o -

denominación podrá usarse en relación con ~l. En caso de -

que se llegase a usar un nombre comercial, hará que los Pª! 

ticipantes se responsabilicen solidaria, subsidiaria e ili

mitadamente (articulo 893). 

El articulo 894 se refiere a que no existen entre los 

terceros y los participes relaciones jurídicas. El único -

relacionado con aquellos, será el participante, quien obra

rá-en nombre propio. 

En relación a la distribuci6n de las utilidades y de
las pérdidas, las utilidades son remitidas a su artículo ~ 

30. 

Salvo que exista pacto en contrario, las pl3rdidas co

rrespondientes a los participes no podrán ser mayores que -

sus aportaciones (articulo 895). 

Este proytl1.J tu, rtllili te a la &sí.iciaci6;; sr. ¡::;v.:rticipa=-= 

ci6n a las disposiciones que regulan la sociedad en nombre-. 
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colectivo en cuanto sean aplicables, y en los casos no pr~ 

vistos por el contrato, a las reglas sobre infonnaci6n, d!! 

racho de intervenci6n de los socios, que no sean administra 

dores, rendición de cuentas y disoluci6n (artículo 896) • 

• 



CAPITULO V 

Cct-JSTITUCION, FUNCIONAMIENTO Y OISOLUCION 
DE LA ASOCIACION EN PARTICIPACION. 

A) SUJETOS DE LA AELACION. 

Del contenido del articulo 256 LGSM se desprende el~ 

ramente cuales son los sujetos de la relaci6n, al prevenir 

"El asociante obra en nombre propio y no habrá relaci6n j!!, 

r!dica entre terceros y asociados". Encontramos pues, dos 

sujetos de la relación: asociante y asociado. 

Llamamos asociante, a la persona que concede la par

ticipaci6n, tanto en las utilidades como en las p~rdidas,

bien de la empresa, bien de una o varias operaciones mar-

cantiles objeto da la participaci6n, las cuales ~l dirige

y por las cuales se responsabiliza frente a terceros. 

N6mbrasa asociado, a la persona que aporta bienes o

servicios a la asociaci6n, vinculándose de esta manera a -

ella, y participando asi de las resultados. Dichos bienes, 

que el asociante (gestor) está obligado a utilizar a los -

fines de la participaci6n, respecto de terceros pertenecen 

al asociante, pero ontrP lo~ cüntratente5 ~s válido pactar 

una cláusula con reserva de dominio. 
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Dado que la ley no señala exigencia sobre el partic~ 

lar debe entenderse que los sujetos de la relaci6n pueden

ser tanto personas físicas como morales. En efecto, al h~ 

cer referencia al contrato materia de este estudio, el or

denamiento mercantil no hace aluci6n concreta a la calidad 

de aqu~llas, desprendi~ndose solamente, a trav~s de la ex~ 

gesis, que al asociante no le es exigido expresamente, el

que tenga la calidad de cor.:arciante, y s61o deber~ en todo 

caso tener la capacidad para efectuar actos de comercio, -

atenta las circunstancias de que uno de los sujetos conce

de participación en una negociaci6n mercantil, o en una o

varias operaciones de comercio (articulo 252). 

' (93) 
Para VIVANTE, asociante es el que dirige la o las o-

pereciones comerciales; asociado, el que sigue la suerte -

de aqu~l, participando de los resultados obtenidos en aqu! 

llaa. 

8) ELELENTOS QUE LA INTEGRAN 

a). Personales. El primer elemento caracteristico

del contreto que hay que destacar, es el consentimiento ~ 

que el C. Civ. llama "acuerdo", expresi6n no adecuada, to

da vez que la misma ley identifica el acuerdo con el can~ 

capto mismo dal contrato. Es de preferir dice MESSINEO, -

• la exeresidn uconsenso" es un fen6meno complejo que tiene

(93) Op. Cit. Pág. 140 



a su favor la tradici6n y que denota mejor el elemento en 

cuesti6n. 

Pero este resulta, no sólo del concurso de voluntades, 

sino en cierto sentido de su combinación cada declaración d~ 

be ser emitida y además comunicada a la futura contra parte, 

las dos declaraciones y las correspondientes voluntades se -

combinan, en el sentido que se integran recíprocamente, y ~ 

son,· asi, complementarias, porque cada una de ellas tiene en 

si lo que le faltó a la otra. 

Más no debe pensarse que la combinaci6n de voluntades

resida en el hecho de que las mismas coinciden en el canten.!_ 

do, o se fundan en una voluntad contractual, lo que ocurre -

en las figuras del acto colectivo. 

La combinación de las voluntades en cuanto formen el -

consentimiento, consiste, en cambio, en la circunstancia de

que ambos contratantes deseen la conjunta finalidad externa

del contrato, puesto que lo que una parte da o hace, la otra 

lo quiere recibir. 

El término consenso, se emplea para indicar lo que de

bería llamarse propiamente "consentimiento", 

El otro elemento de composici6n en el contrato, es la-• 

i 
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capacidad, que entendemos como la aptitud pata adquirir y -

ejecutar, con la propia voluntad o sea por si solo, obliga

ciones jurídicas, es decir, de realizar los actos de la vi

da civil. La capacidad de obrar se fragmenta en otras tan

tas capacidades particulares. 

la misma es, en particular, uno de los presupuestos -

de validez del negocio jurídico y está regulada por narmas

de arden p6blico. 

la capacidad de obrar se diferencia de la capacidad -

de derecho, porque toma en consideraci6n la persona, no ya

en cuanto la misma tenga la pertenencia de los derechos suE_ 

jetivos en general, sino en cuanto sea apta para gobernarse 

por si, en las qiversas contingencias de la vida práctica,

º sea para ejercitar por sí el derecho subjetivo, y presup.2 

ne por consiguiente, la capacidad jurídica. Tal es el sub!! 

tratum de hecho de la capacidad de obrar. 

(94) 
la capacidad de obrar, explica MESSINEO, corresponde-

ª un estado psíquico, de idoneidad para querer y para ente!! 

dar, o como tambi~n se dice, a la plenitud de las faculta~ 

des mentales que puede llamarse capacidad natural. 

Aplicando lo anterior al ente jurídico materia de ~ 

•este estudio, encontramos que respecto del consentimiento,-' 

(94) Messineo, Op. Cit. Pág. 109. 
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las partes que se unen para constituir aquella, precisan ma 

nifestar su voluntad sabre las actividades que van a ser m~ 

teria de la participación, el asaciante al conceder la par

ticipaci6n en las utilidades y en las p~rdidas y el asocia

da, al consentir en aportar bienes para participar en los -

resultados obtenidos en las operaciones. 

La capacidad de ambos, esta regida par el derecha co

man. Al efecto el articula 22 del c. Co. establece que la

capacidad juridica de las personas se adquiere par el naci

miento y se pierda por la muerte. Toda persona, a la cual

na le est~ prohibido expresamente, es hábil para contratar. 

(95) 
MANTILLA MOLINA, considera que na se debe confundir -

la capacidad para ser comerciante, con la capacidad para ~ 

ejercer el comercio¡ la primera, tiene en principio, cual~ 

quier persona¡ la segunda, es a la que expresamente so re~ 

fiera el articulo So. del C6digo de Comercia. 

De lo anterior, podemos afirmar respecto al asociante 

y asociado, que aqu~l, mientras no le este prohibida por el 

articulo 12 del Co. Cor., esta legalmente capacitado para -

dirigir la negociaci6n mercantil, o realizar las operacio~ 

nas mercantiles¡ el asociado, en cambio, no presenta probl,!'! 

ma alguno, ya que su capacidad s6lo está condicionada por -

el derecho comdn. 

(95) Op. Cit. Pág. 77 y ?B. 



b). Reales. Los elementos reales, están señalados

en el articulo 252 de la LGSM, que considera que los aso-

ciados aportarán a la asociaci6n "bienes o servicios". 

En el mismo precepto, s6lo se hace referencia a los

bienes dados por el asociado, omitiendo los que aporta el

asociante. El asociante puede y es normal que además de -

servicios aporte bienes a la asociaci6n, de lo que se in~ 

fiare, que el asociante adquiere la obligaci6n de conjugar 

los elementos relacionados, bien en la empresa, o en las -

operaciones mercantiles, así como de responder de un ade~ 

cuado manejo de las mismas frente al asociado. 

· En cuanto a los bienes que pueden formar parte de la 

asociaci6n, estos pueden ser todas aquellas cosas que no -

est~n fuera del comercio, es decir, susceptibles de apro-

piaci6n, ya sea, muebles e inmuebles, derechos y accioneS

que tengan por objeto cosas muebles, asi como tambi~n der.! 
choe sobre inmuebles, derechos de autor, etc. 

Para que los servicios qua se prestan tengan tal ca

rácter, es necesario que se hagan en forma libre, y con el 

fin de conseguir el objeto de la participaci6n. 

e). Fonnales. Todo contrato debe de tener un ele~ 

~~nto form~l que consiste en le r..ane~a como se expresa el-
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contrato. En la instituci6n materia de nuestro estudio, -

hemos visto que no es necesario que se constituye en escri 

tura pl'.iblica, 

(96) 
MANTILLA MOLINA, no s6lo es el consentimiento de las 

partes el que da validez al contrato, sino que ~ste a dif~ 

rancia de las demás legislaciones en las cuales se inspira, 

es necesario que sea por escrito, tal y como lo establece

el artículo 252 da la LGSM. 

C) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LOS ASOCIADOS ENTRE SI. 

El contrato da asociaci6n en participaci6n, como co~ 

trato bilateral que es, crea derechos y obligaciones entre 

las partos que ~ntervienen en su celebraci6n. 

Dicho contrato sa celebra entre un asociado y un as2 

ciante, que convienen en forma expresa que uno de ellos '11! 
neja los bienes que el otro le entrega, debiendo de quedar 

precisado a quien pertenecen dichos bienes. 

De acuerdo con el articulo 259 de la LGSM, y respec

to de terceros, los bienes aportados pertenecen al asocia!!. 

te, pero debido a que la misma ley deja a las partes en li 

bertad de estipular lo cont:rar'io, el contratante que apo:c-

" te bienes, puede pactar el reservarse su propiedad, debien 

(96) Op. Cit. Pág. 181 
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do dicha cláusula ser inscrita en el Registro Público de C,2 

marcio, para proteger los derechos de terceros de buena f~, 

que pudiesen creer, que el asociante es el dueño del bien -

o bienes aportados. 

El asociado o asociados tienen derecho de concurrir -

en las ganancias del negocio, as! como soportar las p~rdi~ 

das que pudieren darse. 

El asociante a su vez, está obligado en todos los ca

sos, a realizar en beneficio com~n la finalidad de la aso~ 

ciaci6n, y a explotar la negociación respectiva, cuando ~ 

ello sea el fin del contrato. Tambi~n tiene la obligaci6n

de reintegrar a cada asociado su aportaci6n, más la parte -

correspondiente de utilidades, si se obtuvieren, una vez ~ 

terminadas las operaciones previstas en la celebración del

con trato, o al expirar el plazo previsto en el mismo, tam

bi~n tiene la obligaci6n de rendir cuentas a sus asociados

del desarrollo de las operaciones , cuando la empresa pert~ 

nazca en su total al asociante, las cuentas se rendirán se

mestralmente, sino hubiere pacto sobre el particular. 

En los casos en que la asociaci6n tenga como objeto -

una o varias operaciones de comercio, la rendici6n de cuen

tas se reaíizar-6 una vez terminada la misma. Asimismo, ti~ 

ne el asociante, el dierecho de exigir la entrega correspon-
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diente a su aportaci6n. 

Todo participante tiene derecho a lo anterior e incl~ 

so puede exigirlo jurídicamente, en el caso en que se susc! 

tare un conflicto. 

O) FUNCICJ>JAMIENTO INTERNO 

Debido a que la asociaci6n en participación na tiene

personalidad jurídica, el asociante deberá actuar en nombre 

propio, excluyendo las relaciones entre los asociados y te,::: 

caros. No existe un patrimonio común, asi las aportaciones 

se consideran como pertenecientes al asociante. 

La gestió~ de la participación, le corresponde, en -

principio al asociante, quien es el ónice responsable de -

la empresa o de las operaciones en particular realizadas. 

Nuestra legislaci6n, no obstante, al no contener pro

hibición expresa al particular, permite que el asociante d2, 

legue aus funciones a un tercero, que puede ser asociado a

no, a trav~s de un contrato de comisión. 

(9?) 
MANTILLA MOLINA, consideru 4ue el ctsociante haya de -

obrar en nombre propio, de acuerdo con el artículo 256 1 no

,significa, salvo pacto en contrario que no este facultado -

(9?) Op. Cit • Págs. 183 y 184. 
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para delegar sus funciones, mediante le otorgamiento de pod~ 

res, porque aún en este caso el apoderado obrará en nombre -

del asociante, cumpliéndose asi lo dispuesto en el artículo

antes mencionado. 

La distribuci6n de los beneficios o pérdidas, queda a

la libre consideración de las partes, pero deberá sujetarse

ª lo establecido por el articulo 16 de la ley en cuestión, -

cuando al respecto no hubiere estipulaciones especiales, En 

ningun caso, expresa esta ley, las pérdidas que correspondan 

al asociado o asociados, podrán exceder del valor de sus apor 

taciones. 

F) DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Respecto a la disolución y liquidaci6n, el articulo -

259 de la LGSM, establece, que en aquellos casos en que fal

ten las estipulaciones especiales que la reglamentan, se re

giré entonces por las normas establecidas para la sociedad -

en nombre colectivo, cuando no pugnen con las disposiciones

de este capitulo, Hace este articulo como según lo observa

mos, una remisión a las nonaas establecidas pera la sociedad 

en nombre colectivo, 

El articulo 50 de la ley establece las siguientes cau

sas de disolución respecto a un socio: " I.- Por uso de la -

.•.. ----------------·· 
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! 
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finna o del capital social para negociou propios; esta cau 

sa no es aplicable a la asociación en participación, por -

carecer ésta de firma y capital social. Sin.embargo, en-

tendi~ndose por capital social aquel patrimonio destinado

ª los fines de J.a participación, se estará ante una causa

da disolución en los casos en que el asociante destine di

cho patrimonio para usos exclusivamente propios. Asimismo, 

aquellos casos en que aqu~l utilizará su fi:nna con fines -

pe:1:•sonales, ajenos a los de la participación. II.- Por i!l 

fracción al pacto social¡ III.- O infracción a las dispos.!, 

ciones legales que rijan el contrato social¡ IV.- Por qui~ 

bra, interclicoi~n o inhabilitación para ejercer el comer-

cio". Respecto a esta inciso, observamos que esta causa -

no es aplicable ~iempre a la Institución que estudiamos. 

La quiebre. del asociante debido a que es incompatible 

con al funcionamiento nonnal de la participación se consid~ 

re como causa de disolución¡ no así la del asociado, que s¿ 

lo se considerá como tal, en aquellos casos en que est~ pe!l 

diente parte del pago de su aportación, de otra manera, só

lo figurará en la quiebra como un simple acreedor al reem-

bolso del capital y a las utilidades que se hubieren obten,! 

d fno' 
Üo \"'UJ e 

Además de las causas de disoluci6n ya citadas, la as2 

ciación en participación termina: por la realización de la-

(98) Mantilla Malina. Op. Cit. Pág. 186 
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finna o del capital social para negocios propios; esta ca~ 

sa no es aplicable a la asociaci6n en participaci6n, por -

carecer ésta de firma y capital social. Sin.embargo, en-

tendi~ndose por capital social aquel patrimonio destinado

ª los fines de la participaci6n, se estará ante una causa

da disoluci6n en los casos en que el asociante destine di

cho patrimonio para usos exclusivamente propios. Asimismo, 

aquellos casos en que aquél utilizará su finna con fines -

personales, ajenos a los de la participaci6n. II.- Por i_!! 

frecci6n al pacto social; III.- O infracci6n a las dispos.!, 

cienes legales que rijan el contrato social; IV.- Por qui~ 

bra, interdiccidn o inhabilitaci6n para ejercer el comer-

cio", Respecto a este inciso, observamos que esta causa -

no es aplicable ~iempre a la Instituci6n que estudiamos. 

L8 quiebra del asociante debido a que es incompatible 

con el funcionamiento normal de la participaci6n se consid~ 

re. como causa da disoluci6n; no as! la del asociado, que s.é, 

lo se considerá como tal, en aquellos casos en que est~ pe~ 

diente parte del pago da su aportaci6n, de otra manera, s6-

lo figurar4 en la quiebra como un simple acreedor al reem~ 

bolso del capital y a las utilidades que se hubieren obten! 

do. (98). 

Además de las causas de disolución ya citadas, la as.!l 

ciaci6n en participaci6n termina: por la realizaci6n de la-

(98) Mantilla Malina. Op. Cit. Pág. 186 
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operaci6n u operaciones objeto de ella¡ por la terminación 

de las operaciones de la empresa en general¡ por la muerte 

del asociante, por la del asociado, s6lo en los casos que

exista estipulaci6n expresa, de otra manera, la participa

ci6n continuará con los herederos de aqu~l¡ y por voluntad 

de las partes. 

Respecto a la liquidaci6n el inciso c) de la frac--

ci6n IV del articulo 128 de la Ley de Quiebras, establece

que se regirá de acuerdo con las disposiciones dictadas p~ 

ra la sociedad' en nombre colectivo, siempre que no pugnen

con las relativas a la asociación en participación. 

De lo anterior, podemos concluir que aquellas dispo

siciones tendientes a la liquidac:l6n de la asociaci6n en. -

participación, que supongan la existencia de una persona -

moral, de un patrimonio corm:in o de un ente colectivo, no -

podrán ser aplicadas a la institución por nosetros estudia 
. ~: -

da.' y sólo se llevar4 a cabo, como lo afirma MMITILLA MOL! 
NA, un simple ajuste de cuentas, en el cual no se exigiré.

la intervención da un liquidador, como se exige en el caso 

de existencia de una sociedad mercantil, y en especial de

la colectiva.(99) 

La 1iqüidaci6n da la &sociaci6n en perticipaci6n, es 

en consecuencia distinta de la efectuada en las sociedadeSi 

(99) Op. Cit. Pág. 186 
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mercantiles, es en aqu~lla un simple arreglo de cuentas -

que se limita a la asociaci6n contractual entre asociante 

y ~saciado o asociados. 



e o N e L u s I o N E s 

l.- La asociación en participación, nace en formá inci~ 

piante en Roma, debido a que en ese entonces existía una

figura jurídica muy similar a la de nuestros días. 

2.- Se llega después a conocer durante la edad media, en 

la que toma un auge, debido al intenso tráfico marítimo -

que con motivo del comercio entre Italia, Francia y Espa

ña, se realizaba en los siglos XV y XVI. 

3.- Una de las principales cualidades de la figura base

de nuestro estudio, es la de que mantiene en secreto la -

identidad del asociante, en virtud de que en algún tiempo 

se consideró indigna la actividad del comercio, razón por 

la que los ricos de la ~poca, preferian mantener su parti 
. ' -

cipe.ción en incognito. 

4.- Una de las razones primordiales en las que se basa -

su existencia es la económica, en virtud de que fundamen

talmente se ere~ con propósitos de. carácter mercantil. 

5.- Protege al asociado frente a terceros,_razón por la

que se le puede denominar como contrato secreto. 

6,- Carece .de personalidad jurídica, razón social o deng 
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minaci6n segiln el articula 253 de la Ley General de So-

ciedades Mercantiles, 

?.- Su reglamentaci6n en nuestro C6digo de Comercio y -

en la Ley General de Sociedades Mercantiles es escasa ya 

que se le di6 poca importancia al considerarle fuera de

la clasificaci6n de las sociedades mercantiles, pues só

lo se tiene tácitamente como una verdadera saciedad cua~ 

do es aplicada a datenninadas operaciones de comercio. 

B.- ·soy del crit~rio, de qua la asociación en particip~ 

ci6n es un contrato, celebrado entre das o m4s personas, 

cuyo fin es el de establecer una relaci6n de carácter -

mercantil. 

9.- En la actualidad es qe uso común, por todos aque~ 

llos comerciantes que carecen de capital para iniciar un 

negocio, lo que suplen con la asociación que hacen con -

la persona qua J.es provee del dinero o elementos para -

llevar a cabo la finalidad econ6mica que se proponen. 

10.- Ayuda al impulso econ6mico del país al permitir que 

circule la riqueza, al dar oportunidad a la gente que 

tiene posibilidades pero que no quiere verse señalado PQ 
blicamente como comerciante de invertir en la consecu~ 

ci6n de un negocio mercantil. 

1 

1 
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